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1 ASPECTOS GENERALES 
 

1.1. OBJETO 

 
La Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, está interesada en recibir propuestas de Compañías de 
Seguros legalmente establecidas en Colombia, para contratar los seguros que garanticen la protección de los 
activos e intereses patrimoniales, bienes propios y de aquellos por los cuales es legalmente responsable la Unidad 
de Información y Análisis Financiero UIAF. 
 
En el presente documento se establecen los requisitos técnicos, económicos, financieros, legales y contractuales 
que EL PROPONENTE debe tener en cuenta para elaborar y presentar su propuesta.  
 
Con la presentación de la propuesta por parte de EL PROPONENTE se entiende que estudió completamente las 
necesidades y requerimientos y demás documentos que se le entregaron; que recibió las aclaraciones necesarias 
por parte de la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, sobre inquietudes o dudas previamente 
consultadas, y que acepta en todas sus partes lo estipulado en el Pliego de Condiciones, el cual es completo, 
compatible y adecuado para identificar los servicios que se contratarán; que está enterado a satisfacción en 
cuanto al alcance de dichos servicios, y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar el valor, plazo, 
condiciones y demás aspectos de su propuesta.  

1.1.1 Descripción y alcance del objeto 

 
El contratista deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del Anexo No. 5 - ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS MÍNIMAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO – del presente pliego de condiciones. 
 
Los seguros a contratar están conformados por las pólizas relacionadas a continuación y deben contener las 
condiciones, cláusulas y términos exigidos en el presente pliego de condiciones: 
 
Lote 1: Programa de seguros generales, comprendido por los seguros de: Todo riesgo daños materiales, 
automóviles, global de manejo para entidades oficiales, responsabilidad civil extracontractual y infidelidad y riesgos 
financieros, el cual se adjudicara en forma total a un (1) solo proponente. 
Lote 2: Comprendido por la póliza de responsabilidad civil de los servidores públicos, el cual se adjudicará en 
forma total a un (1) sólo proponente. 
 
NOTA 1: Los proponentes podrán presentar oferta para cualquiera de los lotes o para la totalidad de los mismos. 
 
NOTA 2: La propuesta presentada para cada lote deberá comprender todas y cada una de las pólizas que 
corresponden a cada grupo objeto de la presente convocatoria. 
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1.2. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
La erogación que se cause con la emisión de las pólizas resultantes del presente proceso de selección se 
respaldará con recursos del presupuesto de la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, de la presente 
vigencia fiscal, hasta por la suma de DIECISIETE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($17.000.000.oo) Mcte., según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 15311 del 28 de junio de 2011, 
expedido por el Responsable de Presupuesto de la Unidad.  
 
El presupuesto a apropiar discriminado por lote es el siguiente: 
Lote 1 Programa de seguros generales. $13’000.000 
Lote 2Póliza responsabilidad civil – servidores públicos $4’000.000 
    
El presupuesto oficial estimado incluye el valor de las primas y los impuestos a que haya lugar.  
 
La Propuesta que sobrepase el presupuesto oficial estimado NO SERÁ EVALUADA.  

1.3. VIGENCIA TÉCNICA 
 
La vigencia técnica de los seguros a contratar para los dos lotes, será de ocho (8) meses, contados a partir del 
mismo instante en que vencen los seguros actuales de la UIAF, esto es, 23:59 p.m. y 00:000 del día 09 de agosto 
de 2011:  
 
No obstante la vigencia estipulada, la Unidad de Información y análisis Financiero UIAF se reserva la facultad de 
adjudicar por mayor vigencia, para lo cual tomará a prorrata las primas ofertadas y hará los cálculos 
correspondientes, mecanismo que es aceptado por el proponente con la sola presentación de la propuesta.  
 
NOTA: La presentación de la oferta es manifestación de la aceptación de esta condición.  

1.4 RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

 
El presente proceso así como las pólizas (contratos de seguros) a suscribirse como resultado del mismo, en el 
caso de adjudicación, están sometidos a la legislación y jurisdicción Colombiana y se rige por el régimen de la 
contratación administrativa contenido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 2474 
de 2008, teniendo en cuenta que es un contrato de seguros, igualmente se rige por la Ley 45 de 1990, la Ley 389 
de 1997, y demás normas civiles y comerciales aplicables a la materia, en conjunto con las reglas previstas en el 
presente pliego de condiciones, adendas, resoluciones y documentos que se expidan con ocasión del presente 
proceso, que hacen parte integrante del mismo.  

1.5 PARTICIPACIÓN DE LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
Las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la ley, podrán desarrollar su actividad durante el 
presente proceso de selección, en la etapa contractual y post-contractual, haciendo recomendaciones escritas, 
oportunas y respetuosas, ante la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, teniendo por única finalidad el 
buscar la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios de la Entidad que participan tanto 
en el proceso de selección, así como en la respectiva etapa de ejecución del contrato hasta su liquidación, de 
conformidad con el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y en la Ley 1150 de 2007.  

1.6 PARTICIPANTES 
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Bajo los parámetros de la ley 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, podrán participar, en la 
presente Convocatoria Pública, en forma individual o conjunta (consorcios o uniones temporales), las compañías 
de seguros legalmente establecidas en Colombia, en cuyo objeto social se encuentre comprendido el objeto de la 
presente Convocatoria Pública y cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 

1.7 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO 

 
El presente pliego de condiciones debe ser interpretado como un todo, y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada; por lo tanto, se entienden integrados a él los anexos, formatos y adendas que lo 
acompañan. Igualmente, Se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del pliego de 
condiciones:  
 
a. El orden de los numerales de este pliego de condiciones no debe ser interpretado como un grado de   

prelación entre los mismos.  
b. Los títulos de los capítulos y numerales utilizados en este pliego de condiciones sirven sólo como 

referencia y no afectarán la interpretación de su texto.  
c. Los plazos establecidos en el presente pliego de condiciones se entenderán como días hábiles y mes 

calendario, salvo indicación expresa en contrario. A estos efectos los días sábado no se considerarán un 
día hábil.  

d. Cuando el día de vencimiento de un plazo fuese un día inhábil para la entidad pública contratante, o 
cuando ésta no preste durante ese día atención al público por cualquier razón, dicho vencimiento se 
entenderá trasladado al primer día hábil siguiente.  

e. En caso de cualquier discordancia entre el contenido de este pliego y la ley primará lo dispuesto en la Ley  

1.8 CORREDOR DE SEGUROS 

 
El oferente debe tener en cuenta que la UIAF no cuenta con un contrato de corretaje para la intermediación de su 
programa de seguros. La contratación se hará de manera  directa con la compañía de seguros sin perjuicio que en 
el futuro se cuente con corredor para estos efectos.  

1.9 PLAZO Y ETAPAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA 

 
1.9.1 Cronograma y Trámite del Proceso 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Conversatorio para construcción de pliego definitivo 06 de julio de 2011 a las 09:00 a.m. Sala de capacitación de la UIAF - Carrera 7 No. 31 - 10 Piso 6.  

Resolución de Apertura 07 de julio de 2011 Consultar en www.contratos.gov.co y www.uiaf.gov.co 
Publicación de Pliegos Definitivos 08 de julio de 2011 Consultar en www.contratos.gov.co y www.uiaf.gov.co 

Observaciones al pliego definitivo 
08 de julio de 2011 al 13 de julio de 

2011 hasta las 10:00 a.m. 

Se deben presentar mediante escrito y dirigido a la Subdirección 
Administrativa y Financiera y/o enviados al correo 

contrato@uiaf.gov.co 
Cierre del Proceso de Selección y Entrega de 

Propuestas 
15 de julio de 2011 Hora 04:00 p.m. Recepción de la UIAF ubicada en la Carrera 7 No. 31 - 10 Piso 6.  

Evaluación de las Propuestas Del 18 al 21 de julio de 2011 
 

Exhibición informes de evaluación y presentación de 
observaciones 

Del 22 al 25 de julio de 2011  Consultar en www.contratos.gov.co y www.uiaf.gov.co 

Audiencia de Adjudicación 27 de julio de 2011 
Sala de Capacitación de la UIAF ubicada en la Carrera 7 No. 31 - 

10 Piso 6.  

Expedición notas de cobertura y revisión de amparos  
 Del 28 de julio al 01 de agosto de 

2011  

 
1.9.2 Publicación del Aviso 
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Se publicara el aviso de convocatoria en el Portal Único de Contratación www.contratos.gov.co y la página Web 
wvvw.uiaf.gov.co, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.9.1 Cronograma del trámite del proceso contenido 
en el presente pliego de condiciones.  
 
1.9.3 Publicación y Consulta del Proyecto del Pliego de Condiciones 

 
El proyecto de Pliego de Condiciones se publicará para consulta en el Portal único de contratación el Portal Único 
de Contratación www.contratos.gov.co y la página Web www.uiaf.gov.co de conformidad con lo señalado en el 
numeral 1.9.1 Cronograma y trámite del proceso, del presente Prepliego de Condiciones y del artículo 8 del 
Decreto 2474 de 2008.  
 
1.9.4 Observaciones al Proyecto de Pliego de Condiciones 

 
Las observaciones al pliego de condiciones se recibirán en el correo contrato@uiaf.gov.co, por escrito en la 
dirección carrera 7 No. 31-10 piso 6 y/o por fax al 28823433, en las fecha y hora señaladas en el numeral 1.9.1 del 
cronograma del presente pliego de condiciones.  
 
1.9.5  Conversatorio para la construcción del pliego de condiciones 

 
El día 06 de julio de 2011 a las 09:00 a.m. de acuerdo a lo señalado en el numeral 1.9.1 del cronograma del 
presente pliego de condiciones se llevará a cabo en la sala de capacitación de la UIAF, el conversatorio con todas 
las entidades interesadas en participar en la presente convocatoria con el fin de comentar y presentar sugerencias 
y recomendaciones para alimentar el pliego definitivo. Se solicita a los participantes traerlas por escrito a fin de 
facilitar el proceso.  
 
1.9.6 Apertura del Proceso 

 
La apertura del presente proceso se realizará a través de acto administrativo expedido por la Subdirectora 
Administrativa y Financiera de la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF en fecha prevista en el numeral 
1.9.1 Cronograma y Trámite del Proceso, del presente Pliego de Condiciones.  
   
1.9.7 Publicación y Consulta del Pliego de Condiciones Definitivo  

 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 2474 de 2008, el pliego de condiciones, sus 
formatos, apéndices y anexos, las posibles adendas, los documentos aclaratorios y todas las actuaciones 
relacionadas con el trámite de la presente convocatoria pública, estarán publicados para su consulta en las 
páginas web: www.contratos.gov.co y en la página web www.uiaf.gov.co 
  
El Pliego de Condiciones podrá ser consultado en las fechas y sitios señalados en el numeral 1.9.1 Cronograma y 
Trámite del Proceso, del presente Pliego de Condiciones.  
 
Nota. Será de exclusiva responsabilidad del interesado verificar que la información a la cual accede a través de la 
página web corresponda al proceso y a la etapa del mismo en el cual desee participar, no siendo de recibo 
reclamo alguno al respecto.  
   
1.9.8 Trámite de Observaciones y Solicitud de Aclaraciones  

 
El proponente deberá examinar cuidadosamente el Pliego de Condiciones de la presente Convocatoria Pública y 
todos los documentos que hacen parte del mismo e informarse de todas las circunstancias que puedan afectar en 
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alguna forma los términos del mismo. En todo caso de contradicción entre el Pliego y la Oferta, primará lo 
establecido en el Pliego.  
 
La Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF responderá las observaciones y solicitudes de aclaración que 
reúnan los siguientes requisitos:  
 

• Sean presentadas antes de las 10:00 a.m. de acuerdo a lo señalado en el numeral 1.9.1 del pliego de 
condiciones, al correo electrónico contrato@uiaf.gov.co, por escrito en la carrera 7 No. 31 – 10 piso 6 y/o 
vía fax al teléfono 2882433.  

 
• No se atenderán solicitudes que lleguen con posterioridad a la hora y fecha señaladas en el numeral 

1.9.1, ni se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal.  
 
Nota: La consulta y respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes, no producirán efecto 
suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas. 
  
Así mismo, las aclaraciones y respuestas a las observaciones que presenten los proponentes durante este 
proceso tendrán únicamente valor interpretativo, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 7 del 
Decreto 2474 de 2008, en caso de requerir modificación al pliego de condiciones como resultado de las 
observaciones se cumplirá con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 2474 de 2008.  
 
Las aclaraciones realizadas por la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, a las preguntas y respuestas 
son de carácter meramente ilustrativo e informativo. En consecuencia, si se presenta cualquier diferencia entre 
estas y los pliegos de condiciones o sus adendas primará lo dispuesto en estos dos últimos.  
   
1.9.9 Adendas  

 
Toda aclaración, modificación, adición o supresión al pliego de condiciones se hará mediante adendas numeradas 
en forma consecutiva, las cuales serán publicadas en la página web del portal único de contratación 
www.contratos.goy.co y en la página web de la UIAF www.uiaf.gov.co, en las condiciones establecidas en el 
artículo 7 del Decreto 247 de 2008.  
 
1.9.10 Cierre del Proceso (Presentación de Propuestas)  

 
La fecha y hora límite para la recepción de ofertas, son los señalados en el numeral 1.9.1 Cronograma y Trámite 
del Proceso, del presente Pliego de Condiciones, las propuestas deberán ser presentadas en la Recepción de la 
Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF ubicada en la Carrera 7 No. 31-10 Piso 6 de Bogotá, D.C.  
 
De dicha diligencia se levantará un acta, en la que se dejará constancia de las ofertas recibidas, la cual será 
suscrita por los funcionarios que participen en dicha diligencia.  
 
Las propuestas que lleguen después de la hora prevista para el cierre de la Convocatoria Pública, no serán 
recibidas. Para verificar la hora señalada, se tendrá en cuenta el reloj del sistema de correspondencia de la UIAF. 
  
Los documentos entregados con la propuesta serán de conocimiento público.  
 
No se aceptarán ofertas entregadas por correo, fax, correo electrónico, ni aquellas entregadas en lugar diferente al 
señalado, ni las presentadas extemporáneamente a la fecha y hora señaladas.  
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El oferente podrá solicitar por escrito, con anterioridad al inicio de la diligencia del cierre del plazo para presentar 
ofertas, la no consideración de su oferta y su devolución. Las carpetas con su contenido serán devueltos sin abrir y 
de ello se dejará constancia en el acta de cierre del mencionado plazo.  
 
La Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, no asumirá ninguna responsabilidad, respecto a cualquier 
propuesta que haya sido incorrectamente entregada.  
 
1.9.11 Apertura de la Propuestas  

 
Cumplida la fecha y hora de cierre, se dará apertura a los carpetas originales de las propuestas que formal y 
oportunamente hayan sido presentadas, para lo cual se levantará el acta de cierre consignando la relación sucinta 
de las mismas (número de propuestas, nombre o razón social de los proponentes, número de folios, número de 
copias y valor de la propuesta, garantía de seriedad de la oferta, entre otros aspectos), que será suscrita por la 
Subdirectora Administrativa y Financiera de la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF y se publicará en 
la página web www.contratos.gov.co en la página de la entidad www.uiaf.gov.co  
 
1.9.12 Evaluación de las Propuestas  

 
La evaluación de las propuestas se efectuará dentro del término señalado en el numeral 1.9.1, cronograma de la 
presente contratación, de conformidad con los criterios y factores contemplados en este pliego de condiciones.  
 
Dentro de este término, elaborará los estudios necesarios para la evaluación de las propuestas y podrá solicitar a 
los proponentes las aclaraciones y explicaciones a que hubiere lugar.  
 
Dentro de este plazo la Unidad podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que considere 
necesarias, las cuales deberán ser resueltas por escrito, dentro de los términos que la UIAF establezca, bajo el 
entendido que las mismas no constituyan modificaciones a los aspectos objetivos de comparación de los 
ofrecimientos, ni sirvan para completar las propuestas. En todo caso, el oferente con su respuesta no podrá 
completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta.  
 
La Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF hará la interpretación final en forma autónoma, y motivada y 
a su juicio podrá rechazar la propuesta, si persistieren las ambigüedades, discrepancias o incongruencias sobre 
aspectos sustanciales de la misma.  
 
1.9.13 Publicación a los Informes de Evaluación  

 
El comité evaluador que se conforme realizará el estudio de verificación de los requisitos habilitantes y la 
evaluación de las propuestas dentro del plazo señalado para tal fin en el cronograma del proceso de la 
Convocatoria Pública (Numeral 1.9.1 del pliego de condiciones). La Unidad de Información y Análisis Financiero 
UIAF publicará dicho informe.  
 
De conformidad con las fechas establecidas en el cronograma (Numeral 1.9.1 del pliego de condiciones), dentro 
de los días siguientes a la publicación del informe preliminar de evaluación los proponentes podrán presentar las 
observaciones al mismo a que hubiera lugar.  
 
En ningún caso se podrán subsanar asuntos relacionados con la falta de capacidad, ni acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad a la entrega de las propuestas del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto 2474 de 2008.  
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1.9.14 Respuesta a la Observaciones  
 

Se responderán en la Audiencia de Adjudicación es decir el 27 de julio de 2011 de acuerdo a los señalado en el 
numeral 1.9.1 del cronograma del presente pliego de condiciones. 
  
En virtud de lo anterior, los proponentes no podrán hacer nuevas observaciones, completar las hechas durante el 
período concedido por la ley y el pliego de condiciones, y tampoco dará derecho a quienes se abstuvieron de 
hacerlo para presentar observaciones a los informes de evaluación. En esta etapa del proceso, se permite a los 
oferentes únicamente hacer referencia en forma específica a las observaciones que sobre su propuesta hayan 
formulado los demás proponentes, si a ello hubiere lugar.  
 
1.9.15 Adjudicación del Contrato  
 
La adjudicación se realizará en Audiencia Pública. El proceso deberá adjudicarse por lotes, mediante Acto 
Administrativo suscrito por la Subdirectora Administrativa y Financiera de la Unidad de Información y Análisis 
Financiero UIAF En la resolución deberá señalarse el proponente favorecido y los siguientes calificados y podrá 
adjudicarse el contrato al que ocupe el segundo lugar; en el evento en que ocurra cualquiera de las causales 
señaladas en el inciso tercero del artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, siempre y cuando su propuesta sea 
igualmente favorable para la Entidad. 
 
Para participar en la audiencia deberá ser el representante legal o apoderado y deberá acreditar tal condición, en 
caso de ser apoderado especial para la diligencia el poder deberá estar debidamente autenticado.  
 
Dentro del término establecido para la adjudicación, la Subdirectora Administrativa y Financiera de la Unidad de 
Información y Análisis Financiero UIAF podrá declarar desierta la convocatoria cuando existan motivos o causas 
que impidan la escogencia objetiva, no se presente propuesta alguna o ninguna se ajuste al Pliego de 
Condiciones.  
 
La adjudicación se efectuará al participante que obtenga el mejor puntaje de acuerdo con los criterios de 
calificación contemplados en el presente pliego.  
 
La audiencia será pública y se realizará en la fecha y hora previstos en el numeral 1.9.1 Cronograma y Trámite del 
Proceso, previsto en el presente pliego de condiciones, y el procedimiento para su realización será el siguiente: 
 
a. Instalación Audiencia  
b. Lectura antecedentes proceso  
c. Lectura observaciones y respuesta de la entidad a las mismas  
d. Lectura del nuevo consolidado de evaluación en caso que haya sido modificado como consecuencia de 

las observaciones presentadas por los oferentes y las respuestas a las mismas por parte de la entidad.  
e. Intervención de los proponentes, una persona por cada uno, en el orden de registro en la planilla de 

asistencia a la audiencia. El objeto de su intervención versará exclusivamente sobre las respuestas de la 
entidad a las observaciones presentadas durante el período dispuesto para ello.  

f. Respuesta de la entidad a las nuevas intervenciones.  
g. Lectura adjudicación.  
 
El adjudicatario de esta contratación quedará sujeto a las sanciones económicas y legales en caso que se negare 
a expedir las notas de cobertura y las pólizas dentro del término establecido, evento en el cual la Unidad de 
Información y Análisis Financiero UIAF, hará efectivo el valor de la garantía de seriedad de la propuesta prevista 
en este pliego de condiciones, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de la citada garantía. En el evento anterior, la Unidad de Información y 
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Análisis Financiero UIAF, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato al 
siguiente en orden de elegibilidad.  
 
La Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, adjudicará esta contratación al proponente cuya oferta 
cumpla con la totalidad de las Coberturas Básicas y/o Cláusulas Básicas señaladas para cada una de las pólizas y 
obtenga el mayor puntaje de calificación.  
 
El proceso se adjudicará mediante acto administrativo motivado a la propuesta más favorable para la Unidad de 
Información y Análisis Financiero UIAF, contra el acto administrativo de adjudicación no procede recurso alguno 
por la vía gubernativa.  
 
La compañía beneficiada con la adjudicación, deberá otorgar carta de amparo provisional y/o nota de cobertura, 
hasta tanto se emitan las respectivas pólizas. Esta carta deberá ser presentada la Unidad de Información y 
Análisis Financiero UIAF dentro de los términos establecidos en el numeral 1.9.1 cronograma y trámite del 
proceso. 

1.10 CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
En caso de empate la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF aplicará el criterio de sorteo de balotas, 
así:  
 
El sorteo por balotas, se realizará en la audiencia de adjudicación, en la que los Representantes Legales (o 
delegados) de las propuestas que participan en el sorteo, según lo indicado en este numeral, procederán a 
escoger balotas que se numerarán de acuerdo al número de propuestas empatadas, con la finalidad de efectuar 
un primer sorteo para establecer cuál será el orden en que cada proponente escogerá la balota que permitirá 
determinar el concursante a quien se le adjudicará el contrato que resulte del presente proceso de selección.  
 
Una vez efectuado el primer sorteo y determinado el orden en que cada proponente escogerá la balota que 
determinará el adjudicatario del proceso de selección, la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF 
procederá a efectuar el sorteo definitivo, El adjudicatario del presente proceso será el proponente que saque la 
balota con el número mayor. Este resultado es aceptado de antemano por los interesados involucrados en el 
empate sin lugar a reclamación alguna.  

1.11 DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA 

 
La Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, declarará desierta la presente Convocatoria Pública, 
únicamente por motivos o causas que impidan la selección objetiva, o cuando no se presente ninguna propuesta, 
o cuando ninguna de las que se presente pueda ser objeto de calificación por incurrir en causales de rechazo. La 
declaratoria de desierta se hará mediante acto administrativo motivado en el que se expresarán las razones que 
condujeron a esta decisión.  
 
La Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, notificará la decisión a los proponentes que presentaron 
oferta, y publicará la misma en el portal único de contratación www.contratos.gov.co y www.uiaf.gov.co  

1.12 REGLAS DE SUBSANABILIDAD  

 
De conformidad con lo señalado en el Decreto 2474 de 2008 Artículo 10 Reglas de Subsanabilidad, en el presente 
proceso de selección primará lo sustancial sobre lo formal; en consecuencia, no podrá rechazarse una propuesta 
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por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el 
contenido de la oferta y que no constituyan los factores de escogencia establecidos en el pliego de condiciones.  
 
Por lo anterior y una vez cerrado el plazo para presentar las propuestas, dentro del término de evaluación la 
Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, podrá solicitar por escrito aclaraciones sobre puntos dudosos 
de las mismas, o requerir documentos para acreditar información precisa y detallada contenida en las propuestas, 
sin que por ello puedan los proponentes adicionarlas, modificarlas o mejorarlas. De no ser atendida por el 
proponente oportunamente la solicitud que en tal sentido le efectúe la Unidad de Información y Análisis Financiero 
UIAF, entenderá que el oferente carece de voluntad de participación y su propuesta será rechazada.  

1.13 DOCUMENTOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
El Pliego de Condiciones ha sido elaborado siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, el decreto 2474 de 2008 y demás normas que la complementan, adicionan y reglamentan.  
 
En el contenido de los Pliegos se encuentran enunciados los ANEXOS que se mencionan a continuación:  
 
Anexo 1. Carta de Presentación 
Anexo 2. Certificación de Cumplimiento Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
Anexo 3. Margen de Solvencia 
Anexo 4. Oferta Económica 
Anexo 5. Requerimientos Técnicos Mínimos 
Anexo 6. Contingencias Judiciales 
Anexo 7. Formulario para Póliza de responsabilidad Civil para Servidores Públicos 
Anexo 8. Formulario para Póliza de Infidelidad y Riesgos Financieros 
Anexo 9. Estados Financieros 
Anexo 10. Formato para Pagos 
Anexo 11: Resolución Constitución Caja Menor 

1.14 CAUSALES DE RECHAZO 

 
Al presentarse cualquiera de las circunstancias que se señalan a continuación, ello dará lugar al rechazo de la 
propuesta:  
 

a. Cuando los oferentes se encuentren incursos en causal de inhabilidad o incompatibilidad establecida en 
la Constitución Política y la Ley.  

 
b. Cuando no se anexen a la propuesta al momento del cierre, la propuesta económica, la carta de 

presentación de la propuesta, la autorización del órgano social competente, el documento de 
conformación del consorcio o de la unión temporal, la garantía de seriedad de la propuesta, o la carta de 
presentación no venga suscrita por el proponente o representante legal o por el apoderado debidamente 
constituido para tal efecto, según el caso, o por el Representante del Consorcio o Unión Temporal. 

 
c. Cuando un oferente o integrante de la unión temporal o consorcio no tenga dentro de su objeto social la 

actividad que será contratada por la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, salvo que en el 
país donde tenga su domicilio principal esta exigencia no haya sido impuesta por la normativa vigente.  

 
d. Cuando el proponente, una vez requerido por la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, no 

allegue los documentos, las aclaraciones y/o explicaciones, en el lapso establecido por la Unidad de 
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Información y Análisis Financiero UIAF para tal evento. En ejercicio de esta facultad no se podrán 
subsanar documentos que constituyan factores de escogencia, tampoco se podrán subsanar asuntos 
relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni se podrán acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.  

 
e. Cuando el oferente se encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 

General de la República de conformidad con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000.  
 

f. Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a que se refieren los 
artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio.  

 
g. Cuando se presenten varias ofertas por parte del mismo proponente (por sí o por interpuesta persona) o 

cuando el proponente tenga intereses en otra persona jurídica que también se presente al proceso de 
convocatoria Pública, es decir, cuando se trate de propuestas que correspondan a sociedades que 
tengan socios comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas abiertas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto No. 679 de 1994, lo cual se acreditará mediante certificación del 
Revisor Fiscal de la respectiva sociedad.  

 
h. Cuando se presente una propuesta en lugar, fecha y hora diferentes a las señaladas en el pliego de 

condiciones.  
 

i. Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación del presente proceso de 
selección.  
 

j. Cuando el proponente se encuentre en mora en el pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social y Parafiscales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 

k. Cuando el valor total de la propuesta supere el valor del presupuesto oficial destinado para el contrato.  
 

l. Cuando el proponente presente documentos con información inexacta o haya tratado de interferir o 
influenciar indebidamente en la evaluación de las propuestas o en la adjudicación del contrato.  
 

m. Las demás contempladas en la Constitución Nacional, la Ley y en este pliego de condiciones.  

1.15 TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN Y ESTIMACIÓN DEL RIESGO 

 

CLASE DE RIESGO 
TIPIFICACIÓN DEL RIESGO 

No DESCRIPCIÓN ASIGNACIÓN DEL RIESGO 
JURÍDICOS  y/o 
LEGALES  y/o 
DOCUMENTALES 

1 Cambios en la normatividad de los contratos de 
seguros que beneficien los intereses del asegurado 
y que deben ser incorporados en el contrato suscrito. 

Riesgo que asume el CONTRATISTA 100% 

FINANCIEROS y/o 
DE MERCADO 

2 Aumento de la siniestralidad de las pólizas objeto del 
presente proceso y/o aumento de la siniestralidad en 
clientes del contratista. 

Riesgo que asume el CONTRATISTA 100% 

3 Cambios en las condiciones de los contratos de 
reaseguro que ha suscrito el contratista y/o el retiro 
de respaldo de los reaseguradores. 

Riesgo que asume el CONTRATISTA 

4 Cambios en la situación financiera del contratista 
que hace la toma de decisiones por parte de la 
Superintendencia Financiera. 

Riesgo que asume el CONTRATISTA 100% 

5 Inclusión de condiciones adicionales que cambian la 
situación financiera o exigen mayores recursos 

Riesgo que asume el CONTRATISTA 
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financieros del contratista. 

TÉCNICOS y/o DE 
EJECUCIÓN 

6 Revocación de las pólizas que han sido adjudicadas 
al contratista. 

Riego que asume la ENTIDAD, moderado por los 
términos de anticipación del aviso de revocatoria. 

7 Inclusión de requisitos adicionales para el pago de 
los siniestros o cambios en las condiciones 
contractuales, de manera unilateral por parte del 
contratista. 

Riego que asume la ENTIDAD, moderado por la 
definición de los procedimientos de pago en los 
textos de las pólizas, y por la constitución de 
garantía de cumplimiento del contrato. 

8 Riesgo de cumplimiento del contrato y de sus 
condiciones técnicas, y de las adiciones o 
complementarias a las de mero aseguramiento. 

Riesgo que asume el CONTRATISTA, hasta 
concurrencia de los perjuicios causados por el 
incumplimiento que estén amparados por la póliza 
de cumplimiento del contrato. 

 
 
 
2 REQUISITOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR 
 
Los integrantes del comité evaluador realizarán la verificación de los requisitos habilitantes de capacidad jurídica, 
capacidad financiera, de experiencia y organización de los proponentes de acuerdo con las competencias que les 
correspondan.  
 
Solamente se encontrarán habilitadas para ser adjudicatarias de la presente CONVOCATORIA PÚBLICA, las 
aseguradoras debidamente inscritas y autorizadas ante la superintendencia financiera para otorgar las coberturas 
objeto de su oferta, que acrediten el cumplimiento de los requisitos habilitantes que se indican a continuación:  

2.4 CAPACIDAD JURÍDICA   

 
2.4.1 Carta de Presentación de la Oferta (Anexo No. 1) 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser diligenciada por el proponente en forma completa y siguiendo 
el modelo que se presenta en este pliego de condiciones Anexo No. 1, la cual debe estar suscrita por el 
proponente o su representante legal por el apoderado debidamente facultado.  
 
Esta carta debe ser allegada con la propuesta en la fecha establecida para el cierre. En el evento que la propuesta 
sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá adjuntar el poder que así lo faculte.  
 
En caso de presentación de la propuesta en Consorcio o Unión Temporal, la carta de presentación debe estar 
firmada por el representante del Consorcio o de la Unión Temporal, designado conforme a lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  
 
El proponente no deberá estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 
con el Estado, dicha declaración deberá estar expresa en la carta de presentación de la propuesta y deberá 
involucrar no solo la persona Jurídica o Natural sino a su representante legal, socios y cada uno de los integrantes 
de la Unión Temporal o Consorcio. 
 
En el caso de las Uniones Temporales o Consorcios, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado. 
 
Para el cumplimiento de este requisito, los proponentes deberán manifestar bajo la gravedad de juramento, que no 
se encuentran incursos en inhabilidad o incompatibilidad alguna.  
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El juramento se entenderá prestado con la suscripción de la carta de presentación de la propuesta, y cobija todas 
las inhabilidades o incompatibilidades de orden legal o constitucional; especialmente las previstas en el Acto 
Legislativo No. 01 de 2004, en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y 18 de la Ley 1150 de 2007; y adicionalmente, 
no estar inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de la 
República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario 
Único), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000 la Unidad de Información y Análisis Financiero 
UIAF se reserva el derecho de hacer las verificaciones del caso.  
 
2.4.2 Autorización Para Presentar Propuesta y Suscribir Contrato 
 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión temporal requiere 
autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, se deben anexar los 
documentos que acrediten dicha autorización, la cual será previa a la presentación de la oferta.  
 
En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 
representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde previamente a 
la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo, por el valor propuesto.  
 
2.4.3 Certificado de Registro Mercantil o Existencia Representante Legal 
 
El proponente deberá acreditar con los certificados de Cámara de Comercio y de la Superintendencia Financiera, 
expedidos con fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la Convocatoria, 
los siguientes aspectos:  
 
a) Que el proponente es una sociedad que ha sido legalmente constituida como tal, que el objeto social 

corresponda al objeto de la presente licitación y duración de la sociedad la cual no podrá ser inferior al 
plazo del contrato y dos años más.  

 
b) Quien ejerce la representación legal y sus facultades.  
 

Para tal efecto se solicita indicar si las facultades del representante legal son suficientes para la 
presentación de la oferta, en razón a lo dispuesto en un artículo específico de los estatutos sociales, en 
tal caso indicar qué artículo, o en razón a una autorización impartida por el órgano social competente, en 
tal caso indicar qué órgano social y el número del Acta de la reunión a través de la cual se impartió la 
autorización.  
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá anexar, desde el momento de la presentación de su oferta, la correspondiente autorización 
impartida por la Junta de Socios, o el estamento de la sociedad que tenga esa función y que lo faculte 
específicamente para presentar la propuesta en este proceso de selección y celebrar el contrato 
respectivo, en caso de resultar seleccionado.  
 
En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión 
a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación 
para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente adjuntar desde el momento de 
la presentación de la oferta, la autorización específica para participar en este proceso de selección y 
suscribir el contrato con la Unidad de Información y análisis Financiero UIAF, en caso de resultar 
seleccionado.  
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Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados tanto de la 
Sucursal como de la Casa Principal.  
 

Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar individualmente los 
requisitos de que trata este numeral. 
  
Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados tanto de la Sucursal 
como de la Casa Principal.  
 
2.4.4 Certificado Expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 
 
Certificado de constitución y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera cuya expedición 
sea dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente Convocatoria Pública.  
 
El certificado deberá expresar la fecha de constitución, quienes ejercen la representación legal y los ramos que 
puede operar, así como la duración de la sociedad, la cual no podrá ser inferior al plazo del contrato y un (1) año 
más.  
 
2.4.5 Documentos de Conformación del Consorcio o Unión Temporal 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal, se deberá anexar el documento suscrito por sus 
integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 
1993, donde se debe: 
  

• Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL.  
• Designar la persona, que para todos los efectos, representará el Consorcio o la Unión Temporal.  
• Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión 

Temporal y sus respectivas responsabilidades.  
• Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la Unión Temporal, los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la unidad de 
Información y Análisis Financiero UIAF.  

• Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un (1) año más.  
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal en el documento de constitución, para efectos del pago y en relación con la facturación deben 
manifestar: 
  

• Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en el 
cual debe informar el número del NIT de quien factura.  

• Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la 
unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación 
de cada uno en el valor del contrato.  

• Si la va realizar el Consorcio o Unión Temporal con su propio NIT, caso en el cual se compromete a 
indicar el número al momento de la suscripción del contrato. Además se debe señalar el porcentaje o 
valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de 
cada uno de ellos.  
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En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales.  
 
2.4.6 Garantía de Seriedad de la Oferta y Constancia del Pago del Valor de la Prima 
 
El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta, una Garantía de Seriedad de la Oferta que 
cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican a continuación.  
 
La propuesta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la Oferta, que deberá amparar los perjuicios que se deriven 
del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los 
requisitos establecidos para el inicio de ejecución del Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 4.1 del artículo 42 del Decreto 4828 del 24 de diciembre de 2008.  
 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Pliego de Condiciones, los términos de la 
propuesta, la expedición de las notas de cobertura y las pólizas, el mantenimiento de la oferta económica, la 
suscripción del contrato la legalización y el lleno de los requisitos para la ejecución del mismo, el proponente debe 
constituir y entregar junto con la propuesta, una garantía de seriedad de la misma, que consistirá en una póliza 
expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para operar en Colombia diferente al proponente o 
a sus integrantes en el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, o mediante garantía bancaria de 
conformidad con lo siguiente:  
 
Beneficiario: UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO - UIAF.  
Afianzado: El oferente  
Vigencia: Noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre de la convocatoria.  
Cuantía: El equivalente al 10% del valor del presupuesto oficial.  
 
A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el proponente, el 
recibo de pago, el sello de pago o constancia de pago, en la carátula de la misma o una certificación de pago en la 
que se especifique que no se anulará la póliza en caso de no estar cancelada la prima, la póliza debe estar 
referida expresamente al presente proceso.  
 
En caso de presentarse participación de Consorcios o Uniones Temporales, la póliza de seriedad de la propuesta 
deberá ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal, indicando el nombre de cada uno de sus 
integrantes y debe estar suscrita por el representante legal del mismo.  
 
En el evento de prórroga del plazo de la Convocatoria la UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO 
UIAF, tomará para determinar la vigencia la fecha final de cierre. En el evento de prórroga del plazo de 
adjudicación, del plazo para la suscripción del contrato, del plazo para la constitución de las garantías o para la 
cancelación de los derechos de publicación, el proponente, adjudicatario o contratista, según el caso, deberá 
ampliar la garantía de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término, 
previa solicitud de la UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF.  
 
En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda. "La presente garantía será 
pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el 
incumplimiento del oferente". 
 
La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar expresamente los eventos descritos en los subnumerales 
4.1.1 al 4.1.5 del numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto 4828 de 2008 así:  
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• La no expedición de las notas de cobertura y las pólizas sin justa causa por parte del proponente 
seleccionado.  

• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los 
pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 
contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.  

• El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  
 
2.4.7 Certificación del Representante Legal o del Revisor Fiscal, Según el Caso, Sobre Aportes al 

sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales 
 
El proponente debe presentar una certificación con la cual acredite el pago de los aportes realizados durante los 
seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de propuestas del presente proceso de selección, a los Sistemas 
de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Adjuntar con su propuesta el Anexo No. 2. 
 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la Ley 
lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad 
proponente.  
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas 
jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma individual dicha certificación expedida por el 
Revisor Fiscal o por el respectivo Representante Legal, según corresponda.  
 
Nota. Para la acreditación de este requisito se sugiere el diligenciamiento y suscripción del Anexo No. 2. Sin 
embargo, se permite la acreditación de este requisito, mediante otro formato que considere pertinente el oferente, 
sin embargo el mismo debe contener la información requerida en este numeral.  
 
2.4.8 Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República 
 
De acuerdo con lo establecido en el inciso 3 del artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y en la Circular No. 005 del 25 
de febrero de 2008 emitida por la Contraloría General de la República, es obligación de los servidores públicos 
consultar en la página WEB de la Contraloría General de la República acerca de la inclusión de nuevos 
funcionarios o contratistas en el Boletín de Responsables Fiscales que expide dicha entidad.  
 
Por lo anotado, los oferentes podrán presentar el citado certificado vigente expedido por la Contraloría General de 
la República dentro de los documentos anexos a su oferta, en caso de no presentarse, el mismo será verificado en 
la página Web de la Contraloría General de la República por el funcionario encargado de la verificación jurídica.  
 
2.4.9 Certificado del Sistema de Información “SIRI” 
 
El oferente deberá presentar el certificado del Sistema de Información y Registros de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad "SIRI" expedido por la Procuraduría General de la Nación a nombre de la persona jurídica.  
 
2.4.10 Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
El proponente y cada uno de sus integrantes, si el mismo es un consorcio o una unión temporal, deberán 
acompañar sus ofertas con la certificación vigente de su inscripción en el Registro Único de Proponentes de la 
Cámara de Comercio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 42 del decreto 1464 de 2010. 
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La inscripción conforme al Decreto 1464 de 2010 será de la siguiente forma:  
 

ACTIVIDAD ESPECIALIDADES GRUPO 
03. Proveedores Especialidad 23. Servicios Grupo 10 Producción de Seguros Generales 

 
En caso de que el proponente o alguno de sus miembros no estén inscritos en la actividad, especialidad y grupo 
exigidos en el presente Pliego a la fecha de cierre del presente proceso su propuesta será evaluada como NO 
HABILITADA JURÍDICAMENTE.  
 
Este certificado deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre 
del plazo del presente proceso de selección.  
 
Cuando se requiera subsanar la fecha de expedición del certificado, no se tendrán en cuenta las modificaciones 
realizadas sobre el mismo, con posterioridad a la fecha del cierre. Tampoco se podrá modificar la actividad, 
especialidad y grupo requerida en el presente proceso de selección y que sean acreditadas por el proponente.  

2.5 CAPACIDAD FINANCIERA  

 
El proponente deberá acreditar la siguiente capacidad financiera:  
 

• Margen de Solvencia, el cual debe arrojar resultado positivo, de conformidad con la aplicación de la 
formula descrita en el Anexo No. 3.  

 
Las personas Jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar este requisito de acuerdo 
al porcentaje de participación que cada uno tenga.  
 
La capacidad financiera se constatará en el Registro Único de Proponentes, según lo previsto por el Decreto 1464 
de 2010.  
 
Toda la información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana. 

2.6 EXPERIENCIA 

 
2.6.1 Experiencia Probable del Proponente 
 
El proponente debe demostrar que tiene una permanencia en el mercado de tres (3) años contados con 
anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Para tal fin, se verificará la información 
registrada en el Registro Único de Proponentes –RUP y el proponente deberá tener un puntaje de 40 puntos o 
más por experiencia probable. 
 
Si se trata de consorcio o Unión temporal, cada uno de los integrantes deberá cumplir con lo establecido en el 
presente numeral. 
 
2.6.2      Experiencia Específica Acreditada del Proponente 
 
El oferente deberá certificar que ha celebrado, ejecutado y terminado a entera satisfacción, por lo menos dos (2) 
contratos celebrados con entidades públicas o privadas. La Entidad procederá a verificar lo siguiente: 
 

• Que la certificación sea expedida por quien tenga la facultad para hacerlo. 
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• Para el lote No. 1 que el contrato tenga un objeto igual ó similar. La entidad se permite aclarar el alcance 
de la expresión “similar”: Venta de programas de seguros generales, comprendidos por los seguros de 
Todo riesgo daño material, Automóviles, Global Manejo para Entidades Oficiales y Responsabilidad Civil 
Extracontractual e Infidelidad y Riesgos Financieros. 

• Para el lote No.2 que el contrato tenga un objeto igual al del lote en mención. 
• Que el contrato certificado se haya ejecutado durante un periodo comprendido entre el 1º de Febrero de 

2008 y la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
• Que el valor del contrato certificado tenga una cuantía igual o superior al ochenta por ciento (80%) del 

presupuesto oficial estimado para el lote al que se vaya a presentar o la sumatoria de los mismos, 
Incluido IVA y demás gastos asociados al proceso. 

• En caso de presentarse certificaciones por adiciones al contrato principal, éstos se verificarán en conjunto 
con el contrato principal al que están adicionando. 

• En el evento de propuestas presentadas por uniones temporales o consorcios, las certificaciones 
requeridas, igualmente, deben cumplir con la anterior información y requisitos. Para acreditar la 
experiencia, solo se tendrá en cuenta el porcentaje de participación que haya tenido el proponente en el 
consorcio o unión temporal; en tales eventos, la certificación debe contener exactamente el porcentaje de 
participación.  

• Si la certificación viene liquidada en otra moneda distinta al peso, la Unidad de Información y Análisis 
Financiero UIAF procederá a su convertibilidad a pesos colombianos ($), tomando como base la TRM 
(tasa representativa del mercado) reportada por el Banco de la República a la fecha de terminación del 
respectivo contrato. 

 
Nota: Si los contratos se hubiesen iniciado antes del período señalado, sólo se tendrá en cuenta el porcentaje de 
ejecución comprendido en las fechas a las que ya se ha hecho alusión (1º de Febrero de 2008 y la fecha de cierre 
del presente proceso de selección), en ningún caso se considerará la experiencia de contratos que se reporten 
vigentes a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
Las certificaciones y/o actas de terminación o de liquidación que el oferente aporte con el fin de acreditar la 
experiencia exigida, deberán contener, como mínimo, la siguiente información: 
• El objeto 
• El valor 
• Fecha de inicio 
• Fecha de terminación 
• El cumplimiento satisfactorio del objeto contractual o, la calificación positiva otorgada al contratista bajo 
parámetros tales como: Satisfactorio, bueno, excelente, entre otros, según sea el caso. 
 
En el evento de que la certificación sea expedida por personas de derecho privado, el proponente deberá anexar a 
la misma: copia del contrato o su documento equivalente, en donde se puedan verificar su objeto, plazo y valor. 
 
NOTA: la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF se reserva el derecho de verificar la información 
aportada por el proponente. 

2.7 INFRAESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 
El oferente deberá indicar de forma clara y precisa el nombre de la persona (anexar hoja de vida) que estará 
atendiendo cada uno de los servicios necesarios para la ejecución del contrato, el cual tendrá a cargo entre otros: 
 

• Responsabilidad de la atención.  
• Responsabilidad de la expedición de las pólizas. 
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• Responsabilidad de la atención de los siniestros.  
• Responsabilidad de cartera.  

 
 
3 PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
 

3.4 CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS MÍNIMAS OBLIGATORIAS 

 
Las condiciones Técnicas Básicas Mínimas Obligatorias se encuentran contenidas en el pliego de condiciones y 
deben ser adjuntadas a la propuesta y corresponden a los términos de las coberturas, cláusulas y demás 
condiciones particulares mínimas exigidas por la UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF, 
que por sus especiales características requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no puede 
obviarse y por lo tanto los proponentes deben con base en éstas formular sus ofertas.  
 
En todo caso, y considerando que las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias corresponden a condiciones 
obligatorias de carácter particular, en caso de existir discrepancia entre éstas y cualquiera de los textos de la 
oferta o de las pólizas, clausulados generales, certificados y/o demás documentos contenidos en la propuesta, las 
Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias requeridas en el pliego de condiciones y anexas por el proponente 
prevalecerán sobre cualquier información y/o condición.  

3.5 OFERTA ECONÓMICA (Anexo No. 4) 

 
La propuesta deberá indicar de forma clara la tasa, la prima y los deducibles que son aplicables a cada una de las 
pólizas para las cuales presenta oferta.  
 
El valor de la oferta deberá expresarse en PESOS COLOMBIANOS. Las tasas y primas ofrecidas deben 
mantenerse en firme a partir de la presentación de la propuesta y durante el plazo de la adjudicación, siendo 
potestativo de la administración, solicitar la revisión anual de las condiciones, y en el evento de existir condiciones 
favorables en el mercado asegurador, ajustar las condiciones durante la ejecución del contrato.  
 
En caso de existir discrepancia entre el costo (prima + IVA) por póliza y el valor total de grupo, se tomará para 
todos los efectos, el costo (prima + IVA) por póliza, señalado en los cuadros de la oferta; La UNIDAD DE 
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF tomará para la evaluación y ponderación de las propuestas, los 
valores sobre los cuales efectuará las operaciones aritméticas que correspondan, sin que éstas puedan 
considerarse modificación de las propuestas. Lo anterior se tendrá en cuenta para la ponderación de las 
propuestas, la suscripción, ejecución y liquidación del(los) contrato(s) que se derive(n) del presente proceso de 
selección.  
 
 
4 DE LAS PROPUESTAS  

4.4 IDIOMA 

 
La propuesta y sus documentos deben redactarse en idioma castellano y presentarse en escrito elaborado por 
cualquier medio electrónico, sin enmendaduras, tachones o borrones. 
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4.5 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
La propuesta deberá sujetarse a las condiciones, plazos y otros aspectos contemplados en este pliego de 
condiciones y en las normas constitucionales, legales y reglamentarias que rigen el presente proceso de selección. 
Por el hecho de haber presentado propuesta, la UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF 
entiende que el proponente ha efectuado un análisis cabal del presente documento y que entiende y acepta las 
condiciones y obligaciones que asumirá en caso de ser adjudicatario.  
 
El proponente presentará su propuesta de acuerdo con las siguientes reglas:  
 

1. Documentos de la propuesta y formato de propuesta económica. En relación con este sobre, el 
proponente deberá entregar un original de estos documentos, junto con dos (2) copias. El contenido de 
éste sobre debe encontrarse debidamente foliado y las copias deben contener la misma información del 
original.  

2. Las propuestas se presentarán y se recibirán a partir de la fecha y hora de apertura y hasta la fecha y 
hora de cierre, en la recepción de la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, ubicada en la 
carrera 7 No. 31-10 Piso 6 de la ciudad de Bogotá, en las condiciones de forma requeridas en el presente 
pliego de condiciones.  

 
Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora señaladas para el cierre de la convocatoria o en 
lugar diferente al señalado en el párrafo anterior, no serán recibidas.  
 
Las propuestas deben presentarse por escrito, en original y dos (2) copias, foliadas en orden consecutivo 
ascendente, sin enmendaduras, firmadas por su representante legal, y deberá incluir el índice contentivo de los 
documentos de la oferta.  
 
Las copias deben poseer la misma información contenida en el original. En caso de divergencias prevalecerán los 
datos e información que se encuentren en el original; así mismo, cuando existan diferencias en números y letras, 
prevalecerá lo indicado en letras.  
 
Las propuestas se presentarán en sobre cerrado identificando el original y las dos copias, con la indicación de que 
se trata de la Convocatoria Pública No. 007 de 2011.  
 
En caso de que la propuesta esté contenida en más de un sobre, cada uno de ellos debe estar numerado en el 
rótulo en orden ascendente.  
 

RÓTULO DEL SOBRE 
 

UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISI FINANCIERO – UIAF 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 007 DE 2011 

 
ONJETO: SELECCIÓN COMPAÑÍA ASEGURADORA PARA CONTRATAR LAS POLIZAS QUE CONFORMAN 
EL PROGRAMA DE SEGUROS QUE AMPAREN LOS BINES MUEBLES E INMUEBLES Y DEMAS ACTIVOS E 
INTERESES PATRIMONIALES ASEGURABLES DE PROPIEDAD DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS FINANCIERO UIAF. 

ORIGINAL ____ COPIA No. _____ COPIA No. _____ 
PROPONENTE: 
DOMICILIO: 
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3. Cuando exista alguna discrepancia entre el original de la propuesta y las copias, prevalecerá el texto 
original  

4. No se aceptarán propuestas que por cualquier causa lleguen con posterioridad a la fecha y hora 
señaladas para el cierre del proceso. Tampoco se aceptarán propuestas enviadas a través de correo, fax, 
correo electrónico, Internet o cualquier otro medio telemático, o radicadas en sitios diferentes al señalado 
en estos pliegos de condiciones.  

5. Estarán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación, elaboración y presentación 
de la propuesta, por lo tanto, la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF no reconocerá ningún 
reembolso por este concepto.  

6. Las modificaciones, aclaraciones, tachaduras, interlineados o enmiendas de las propuestas deberán ser 
convalidadas por quien suscribe la carta de presentación mediante su firma, ubicada al pie o margen de 
la hoja que contenga el error o corrección. Sin este requisito las modificaciones o enmiendas no serán 
consideradas como válidas.  

7. La Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF no aceptará propuestas modificatorias o 
complementarias, ni solicitudes de aclaración presentadas luego de la diligencia de cierre del proceso de 
selección.  

8. En caso de presentarse diferencias en los valores expresados en letras y en números, se tomará el valor 
expresado en letras.  

4.6 VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 

 
Las ofertas deberán tener una validez de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha y hora 
establecida para la entrega de propuestas o del vencimiento de sus prórrogas, si las hubiere. Por solicitud de la 
Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF el proponente prorrogará el término de validez de su propuesta.  

4.7 INFORMACIÓN SUMINISTRADA A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF 

 
La Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, de conformidad con lo señalado en el artículo 83 de la 
Constitución Política, presume que toda la información que el proponente allegue a este proceso es veraz y 
corresponde a la realidad, no obstante la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF podrá verificar la 
información suministrada por el proponente.  

4.8 CONDICIONES DE LAS PROPUESTAS 

 
La UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF, acepta la presentación de propuestas por lotes 
y realizará la adjudicación de los mismos, según la relación descrita en el numeral 1.1.1 del presente pliego de 
condiciones. 

 
 
5 CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Las ofertas serán calificadas aplicando los mismos criterios para todas ellas, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, realizando una selección objetiva que le permita a la UNIDAD DE 
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF asegurar la escogencia del ofrecimiento más favorable y la 
realización de los fines que busca con este proceso, sobre un total de 1.000 puntos por lote, discriminados de 
acuerdo con los siguientes factores:  
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LOTE 1 
 

FACTORES PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE TOTAL 
EVALUACIÓN ECONÓMICA  700 
A – Menor Prima 400  
B – Menores Deducibles 300  
SERVICIOS AGREGADOS  300 
TOTAL  1.000 

 
El máximo puntaje será de 1.000 puntos, razón por la cual es necesario hacer una ponderación o indicar un 
porcentaje de participación para cada póliza los cuales se aplicaran al resultado obtenido y se sumará.  
 
NOTA: Teniendo en cuenta que para las pólizas de automóviles, NO se acepta la aplicación de deducibles, el 
puntaje correspondiente se sumará al ítem de condiciones menor prima.  

FACTOR ECONÓMICO 

 
A. Menor Prima (400 puntos)  

 
La menor prima por póliza, tendrá una calificación de cuatrocientos (400) puntos y las demás, una calificación 
proporcional inferior, utilizando una regla de tres simple.  
 

B. Menores Deducibles (300 puntos)  
 
Los menores deducibles de las pólizas, tendrán una calificación de trescientos (300) puntos y las demás, una 
calificación proporcional inferior, utilizando una regla de tres simple. 
 
No se aceptará, para ninguna de las pólizas, la presentación de deducibles en dólares. En el evento de 
presentarse un deducible en dólares, la propuesta será objeto de RECHAZO en el grupo para el cual presenta 
oferta.  
 
No se podrán presentar deducibles para cajas menores, en la póliza de manejo, gastos médicos, en la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual, y para celulares, beepers y radios de comunicación en la póliza de todo 
riesgo daños materiales, so pena de RECHAZO de la oferta.  

SERVICIOS AGREGADOS (300 puntos) 

 
Los servicios agregados serán calificados así: 
 
 
PUNTAJES ADICIONALES VALORES AGREGADOS 
PARA EL LOTE No. 1 

PUNTAJE 

Si el proponente ofrece sin costo adicional para la 
Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF una 
vigencia técnica de las pólizas superior a la 

150 puntos 
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inicialmente indicada por la entidad, obtendrá Cien 
(100) puntos adicionales ,así: 
 
Este criterio se calificará en forma inversamente 
proporcional, es decir, la propuesta que ofrezca el 
mayor plazo adicional a la vigencia técnica inicial de las 
pólizas, exigida por la entidad, tendrá el máximo 
puntaje (150 puntos), a las demás ofertas con plazos 
adicionales inferiores, se les asignará un puntaje 
proporcional. 
 
Se aclara que la vigencia técnica mínima de las pólizas 
indicadas en el presente pliego de condiciones es de 
ocho (8) meses. 
Si el oferente se compromete con la entidad a realizar 
un estudio de riesgos y a entregar el informe 
respectivo, sin costo adicional para el Departamento, 
dentro de los tres (3) primeros meses de la vigencia 
técnica de las pólizas, obtendrá cien (100) puntos 
adicionales. En todo caso, el proponente deberá indicar 
el perfil profesional de los funcionarios o firmas que 
realizarán dicho estudio y la utilización de termografías 
en la inspección. 

100 puntos 

Apoyo a la industria nacional – De conformidad con la 
normatividad vigente, en especial lo dispuesto en el 
artículo 2 de la ley 816 de 2003 y el Decreto No 2473 
de 2010, el oferente que oferte mano de obra de origen 
Nacional, obtendrá cincuenta (50) puntos adicionales. 
Lo anterior será acreditado con la manifestación 
expresa del representante legal del oferente. 

50 puntos 

 
LOTE 2 
 

FACTORES PUNTAJE PARCIAL PUNTAJE TOTAL 
EVALUACIÓN ECONÓMICA  700 
Menor Prima 700  
SERVICIOS AGREGADOS  300 
TOTAL  1.000 

 
NOTA: Teniendo en cuenta que para la póliza de responsabilidad civil servidores públicos, NO se acepta la 
aplicación de deducibles, el puntaje correspondiente se sumará al ítem de condiciones menor prima.  

FACTOR ECONÓMICO 

 
A. Menor Prima (700 puntos)  

 
La menor prima por póliza, tendrá una calificación de setecientos (700) puntos y las demás, una calificación 
proporcional inferior, utilizando una regla de tres simple.  
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SERVICIOS AGREGADOS (300 puntos) 

 
Los servicios agregados serán calificados así: 
 
 
PUNTAJES ADICIONALES VALORES AGREGADOS 
PARA EL LOTE No. 2 

PUNTAJE 

Si el oferente asegura ó incluye en la póliza los 
siguientes cargos, sin costo adicional para la Unidad de 
Información y Análisis Financiero UIAF, obtendrá 150 
puntos. 
1.Subdirector de Análisis de Operaciones 
2. Subdirector de Análisis Estratégico 
3. Subdirector de Informática 
4. Subdirector Administrativo y Financiero 
5. Jefe Oficina de control Interno 

150 puntos 

Si el proponente ofrece sin costo adicional para la 
Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF una 
vigencia técnica de las pólizas superior a la 
inicialmente indicada por la entidad, obtendrá Cien 
(100) puntos adicionales ,así: 
 
Este criterio se calificará en forma inversamente 
proporcional, es decir, la propuesta que ofrezca el 
mayor plazo adicional a la vigencia técnica inicial de las 
pólizas, exigida por la entidad, tendrá el máximo 
puntaje (100 puntos), a las demás ofertas con plazos 
adicionales inferiores, se les asignará un puntaje 
proporcional. 
 
Se aclara que la vigencia técnica mínima de las pólizas 
indicadas en el presente pliego de condiciones es de 
ocho (8) meses. 

100 puntos 

Apoyo a la industria nacional – De conformidad con la 
normatividad vigente, en especial lo dispuesto en el 
artículo 2 de la ley 816 de 2003 y el Decreto No 2473 
de 2010, el oferente que oferte mano de obra de origen 
Nacional, obtendrá cincuenta (50) puntos adicionales. 
Lo anterior será acreditado con la manifestación 
expresa del representante legal del oferente. 

50 puntos 
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6 CONDICIONES DEL CONTRATO DE SEGUROS 
 

6.1 CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
El contrato de seguros objeto de esta Convocatoria Pública está conformado por la póliza correspondiente, sus 
condiciones generales, sus condiciones particulares, los anexos y certificados de modificación que se suscriban o 
emitan e igualmente el pliego de condiciones, la propuesta y demás documentos que hacen parte de la presente 
convocatoria Pública.  

6.2 PLAZO PARA LA EXPEDICIÓN DE LAS PÓLIZAS 
 
El oferente seleccionado se notificará en la forma establecida en el numeral 1.9.15 del pliego de condiciones y 
deberá expedir los correspondientes amparos provisionales y/o notas de cobertura en la fecha prevista por el 
cronograma de actividades de la presente convocatoria numeral 1.9.1 del presente pliego de condiciones.  
 
Así mismo, el adjudicatario deberá expedir y entregar al Supervisor del contrato de la Unidad de Información y 
Análisis Financiero UIAF, las pólizas dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la expedición de la 
Resolución de Adjudicación, con la cuenta de cobro correspondiente, pero en todo caso antes de la finalización del 
actual programa de seguros.  
 
Si el adjudicatario de esta Convocatoria Pública no expide los amparos provisionales y las pólizas dentro de los 
términos indicados, quedará a favor de la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, en calidad de 
sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las 
acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de dicha 
garantía.  
 
NOTA: Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, la expedición de las pólizas se 
hará con la aseguradora que cuente con las mayores primas emitidas al 31 de diciembre de 2010, según 
información que se revise a través de la página Web de la Superintendencia Financiera, aspecto que es aceptado 
por los proponentes con la sola presentación de la oferta.  

6.3 MODIFICACIONES 

 
Los cambios o modificaciones a las condiciones de la póliza, deberán ser acordados mutuamente entre la 
compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser 
firmado, en señal de aceptación, por el representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo 
sobre las condiciones de las pólizas. No obstante si durante la vigencia de las pólizas se presentan modificaciones 
en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales 
modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.  
 
Las condiciones técnicas y económicas deberán permanecer idénticas durante la vigencia del contrato, incluso 
durante las prórrogas o ampliaciones que solicite el asegurado.  
 
La aseguradora podrá revisar, junto con el asegurado, las tasas de cada una de las pólizas, siempre y cuando la 
siniestralidad de la póliza sea igual o superior al 50% de las primas pagadas durante la anualidad, en los demás 
casos las prórrogas serán en igualdad de condiciones, la modificación de esta condición genera el rechazo del 
grupo para el cual presenta oferta.  
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6.4 DOMICILIO 

 
Para los efectos de esta Convocatoria Pública y de los contratos derivados de ella, se tendrá como domicilio la 
ciudad de Bogotá.  

6.5 FORMA DE PAGO 

 
La UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF pagará el valor de las primas dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega de las pólizas previa certificación por parte del supervisor  del 
contrato de la UIAF, en la cual conste haber recibido a satisfacción las respectivas pólizas en las condiciones 
contratadas. 
  
Con el pago deberá acreditarse sus obligaciones con los sistemas de Salud, Riesgos Profesionales, Pensiones y 
Aportes Parafiscales de sus empleados, junto al Aviso de Cobro.  
 
Para este efecto el oferente deberá diligenciar el formato contenido en el Anexo 10 del pliego de condiciones. 
 
Si las pólizas no ha sido correctamente elaborada y no es posible su corrección por parte de la entidad o no se 
acompañan los documentos requeridos, el término para el pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que 
se presenten debidamente corregidas o desde aquella en que se haya aportado el último de los documentos. Las 
demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho 
al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  

6.6 CESIÓN 

 
El asegurador no podrá ceder el contrato de seguro, saIvo las excepciones que contempla la Ley 80 de 1993, sin 
la aprobación previa y expresa aprobación por parte la UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO 
UIAF la cual puede negarla sin necesidad de motivarla.  
 
De conformidad con el artículo 1051 del Código de Comercio, la Compañía aseguradora acepta la cesión de la 
póliza que la UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF efectúe en favor de otra persona 
jurídica, en virtud de reformas administrativas del Estado, cuando se efectúe la transformación o sustitución de la 
UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF o, simplemente, por la transferencia de la totalidad 
o parte de los intereses asegurados. 

6.7 GASTOS 

 
Todos los gastos que se requieran para el perfeccionamiento y legalización del contrato e iniciación del plazo de 
ejecución del mismo serán por cuenta del contratista, así como los impuestos a que haya lugar.  
 
La UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF efectuará las retenciones que en materia de 
impuestos establezca la Ley. El IVA será el que indiquen las leyes tributarias vigentes al momento de su causación 
y la UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF lo cancelará en cada factura.  
 
El proponente seleccionado, cuando se trate de consorcios o uniones temporales, deberán constituir el NIT para 
efectos de dar cumplimiento a las disposiciones de orden tributario.  

6.8 PERFECCIONAMIENTO 
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De conformidad con el código de comercio, el contrato de seguros se perfeccionará con la adjudicación a la oferta 
ganadora y el registro presupuestal, y para efectos probatorios se requiere la emisión y suscripción de las pólizas 
dentro del plazo establecido en el presente pliego.  

6.9 VALOR DEL CONTRATO 

 
El valor total del contrato será el equivalente al valor total de la oferta favorecida, o el valor total corregido de la 
misma, si a ello hubiere lugar, sin exceder el presupuesto oficial.  

6.10 SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES 

 
Todos los pagos estarán sujetos al Programa Anual Mensualizado de Caja PAC y al cumplimiento de los 
procedimientos presupuestales. 

6.11 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del pliego de condiciones de la presente Convocatoria, el 
proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las Leyes consagran.  
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho 
al Programa Presidencial "Lucha contra la Corrupción" a través de: los números telefónicos: (1) 560 10 95, (i) 565 
76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 3-42-05-92; la línea transparente del programa, al número 
telefónico: 01 8000 913 040; correo electrónico, en la dirección: webmaster@antícorrupción.gov.co; al sitio de 
denuncias del programa, en la página de Internet: www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente, 
en la dirección Carrera 8 No 7-27, Bogotá D.C. También puede reportar el hecho al siguiente e-mail: 
contratos@uiaf.gov.co  
 
Lo anterior sin perjuicio del deber de dar a conocer a las autoridades competentes, hechos irregulares que resulten 
conocidos dentro del proceso.  

6.12 VEEDURIAS CIUDADANAS 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 2170 de 2002 y en la Ley 850 de 2003, las 
veedurías ciudadanas podrán ejercer control social sobre la presente convocatoria pública.  



 

 
Pliego de Condiciones -  Selección Abreviada  007 de 2011 

Página 30 de 81 

 
7 ANEXOS 
 

ANEXO No. 1 
 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
 Ciudad y fecha______________________  
 
Señores  
UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF 
Bogotá, D. C. 
 
  
ASUNTO: Convocatoria Pública de Menor Cuantía No. 007 de 2011.  
 
Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el proceso de selección 
tendiente a seleccionar la Compañía para contratar los seguros que garanticen la protección de los activos e 
intereses patrimoniales, bienes propios y de aquellos por los cuales es legalmente responsable la UNIDAD DE 
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF dentro del territorio nacional, de conformidad con lo 
establecido en el presente pliego de condiciones.  
 
Para el efecto, el (los) suscritos declara(n) que:  
 
1. Tenemos poder y/o representación legal para firmar y presentar la propuesta.  
2. Esta propuesta, compromete totalmente a la(s) persona(s) jurídica(s) que legalmente represento. De la misma 

manera, en caso de adjudicación, el (los) contrato (s) será(n) firmado(s) por la siguiente persona en 
representación de la(s) compañía(s) aseguradora(s):  

 
Nombre: __________________________________________ 
Documento de ENTIDAD: _____________________________ 
Cargo:_____________________________________________  
Nombre de la Compañía:______________________________  
 
3. Declararnos que hemos estudiado cuidadosamente los documentos de la CONVOCATORIA PÚBLICA y 

renunciamos a cualquier reclamación por ignorancia o errónea interpretación de los mismos.  
4. Hemos revisado detenidamente la propuesta que formulamos y declaramos formalmente no contiene ningún 

error u omisión. Sin embargo, cualquier omisión, contracción ó declaración que se encuentre entre la oferta 
que presentamos debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del 
proceso de la CONVOCATORIA PÚBLICA dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y 
explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.  

5. Declaramos bajo la gravedad de juramento que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de 
inhabilidad y/o incompatibilidad establecidas en el Estatuto General de Contratación que así se interprete 
nuestra propuesta.  

6. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características 
y especificaciones de los seguros que nos obligamos a ofrecer y asumimos la responsabilidad que se deriva 
de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la 
propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso de las características de cada una de las pólizas.  
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7. Manifestamos que la información suministrada es veraz y no fija condiciones artificialmente bajas con el 
propósito de obtener la adjudicación del contrato, sin perjuicio de lo cual aceptamos y autorizamos a la 
UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF para que verifique la información aportada 
con nuestra propuesta.  

8. Aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir y que pueda influir en 
nuestra oferta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos llegue a corresponder 
como futuros contratistas y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza, 
por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de 
diligencia en la obtención de la información.  

9. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o 
privada de acuerdo con la Ley Colombiana y en consecuencia, consideramos que la UNIDAD DE 
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF se encuentra facultado para revelar dicha información sin 
reserva alguna, a partir de la fecha de cierre de la Convocatoria Pública, a sus funcionarios, a los demás 
proponentes ó participantes en el proceso de la Convocatoria Pública y al público en general.  
NOTA: La anterior declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta 
contiene información confidencial, caso en el cual deberá indicarse de manera explícita los folios en los cuales 
obra tal información y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la 
confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y 
actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos.  

10. Hemos tenido conocimiento de la totalidad de los documentos, adendas e información que ha sido 
incorporada en las páginas web www.contratos.gov.co y www.uiaf.gov.co referida con la CONVOCATORIA 
PÚBLICA a la que se presenta la presente propuesta.  

11. En la eventualidad de que nos sea adjudicado(s) el(los) contrato(s) de la Solicitud Pública de Oferta de la 
referencia, nos comprometemos a:  
• Expedir las notas de cobertura en forma previa a la expedición de las pólizas. 
• Expedir y entregar las pólizas adjudicadas antes de las 00:00 horas del diez (10) de agosto de 2011, en 

los términos y con las condiciones previstas en el pliego de condiciones.  
• Realizar dentro del plazo máximo que fije la UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – 

UIAF, todos los trámites necesarios para la expedición de las notas de cobertura y posteriores pólizas.  
• Ejecutar el objeto de contrato, de acuerdo con el pliego de condiciones correspondiente y con lo 

establecido en la propuesta adjunta.  
• Mantener un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante toda la vigencia técnica de las pólizas, 

de acuerdo con la modalidad de seguro.  
 
Atentamente,  
 
Razón Social: _____________________________ 
Nit:______________________________________  
Nombre:__________________________________  
C.C. No.__________________________________  
Dirección:_________________________________  
E-mail:___________________________________  
FAX:_____________________________________ 
Firma:____________________________________  
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ANEXO No. 2 

 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
 
Ciudad y fecha______________________________  
 
Señores 
  
UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF  
Bogotá, D. C. 
 
 
ASUNTO: Convocatoria Pública No. 07 de 2011. 
 
  
El suscrito, en su calidad de Revisor Fiscal de ________________________, certifica que de acuerdo con la 
auditoria que he efectuado y la verificación al pago efectuado por esta Compañía por concepto de aportes de sus 
empleados al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales y con el pago de los 
aportes parafiscales de todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, a las Empresas Promotoras de 
Salud - EPS-, Fondos de Pensiones, Administradoras de Riesgos Profesionales -ARP-, Caja de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y Servicio Nacional de Aprendizaje —SENA, certifico 
que ____________________ ha cumplido, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso 
citado en el asunto, con el pago de tales aportes. 
 
  
Nombre: _________________________________  
C.C. No. _____________ de _________________  
Firma: ___________________________________  
Revisor Fiscal _____________________________  
Tarjeta Profesional No. ______________________  
 
Nota: Se permite la acreditación de este requisito, mediante otro formato que considere pertinente el oferente, sin 
embargo el mismo debe contener la información requerida en este anexo.  
 
INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
 

Este requisito deberá ser acreditado necesariamente en todos los casos por los oferentes en el proceso de 
convocatoria que se rige por el Pliego de Condiciones del cual forma parte. 
  
Al diligenciar la Certificación de Cumplimiento Artículo 50 ley 789 de 2002, deberá incluirse la siguiente 
información, en cada uno de los llamados que se indican en el formato:  
 
1. Día, mes y año, de la elaboración del formato.  
2. Razón social del Oferente (si actúa en Consorcio o Unión Temporal, deberá diligenciarse por cada uno de los 

miembros del mismo). 
3. Razón social del Oferente (si actúa en Consorcio o Unión Temporal, deberá diligenciarse por cada uno de los 

miembros del mismo).  
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4. Nombres y apellidos del Revisor Fiscal que expide la certificación.  
5. Número del documento de identificación del Revisor Fiscal que expide la certificación y ciudad de expedición 

del mismo.  
6. Firma del Revisor Fiscal que expide la certificación.  
7. Confirmación de la calidad de "Revisor Fiscal", en la que actúa para la certificación.  
8. Numero de la Tarjeta Profesional del Revisor Fiscal que expide la certificación.  
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ANEXO No. 3 
 

 
MARGEN DE SOLVENCIA A 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

 
Certificamos que las cifras registradas en este anexo, son producto de cálculos realizados a partir de los datos 
contenidos en los estados financieros, de los cuales se derivan y revelan de manera contable la situación de la 
entidad a 31 de diciembre de 2010. 
  
A. Patrimonio requerido en función de primas  
B. Patrimonio requerido en función de siniestros  
C. Cifra mayor entre A y B  
D. Patrimonio técnico primario  
E. Patrimonio técnico secundario  
F. Su mayoría de D y E  
G. Diferencia entre F — C exceso (+) defecto (-) de margen de solvencia $ _________(El patrimonio técnico 

primario debe contribuir con el 50% del margen de solvencia).  
 
Calculo del exceso de margen de solvencia con inclusión de las primas de esta licitación (grupos a los 
cuales se presenta), para quienes lo seleccionan en función de primas.  
 
Si en literal C el proponente ha colocado la cifra correspondiente al literal A, deberá sumar el monto del capital 
adicional que requerirá en función de las primas que corresponderían a las pólizas ofrecidas por los proponentes y 
demostrar que continúan con margen de solvencia.  
  
H. Patrimonio requerido en función de primas. 
I. Primas contratadas en función de esta convocatoria.  
J. Sumatoria de A y H 
K. Diferencia entre F-I exceso (+) defecto (-) de margen de solvencia.  
 
 
 
____________________________ 
Representante Legal  
 
 
____________________________ 
Revisor Fiscal  
T.P. No._____________ 
 
 
____________________________ 
Contador  
T.P. No._____________  
 
 
Nota: DILIGENCIAR EL FORMATO EN SU TOTALIDAD.  
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ANEXO No. 4  

 
OFERTA ECONÓMICA 

 
LOTE 1  
 

PÓLIZAS 
TASA 
ANUAL 

COSTO VIGENCIA MÍNIMA (8 meses) 

COSTO TOTAL DE LA OFERTA (Incluida 
Mayor Vigencia) 

VIGENCIA TOTAL OFRECIDA No. DE 
DÍAS (1) 

PRIMA 
(2) 

IVA (3) TOTAL 
(4) 

PRIMA (5) IVA (6) TOTAL 
(7) 

1.Todo Riesgo Daños 
Materiales 

       

Tasa HMACCOP y 
AMIT, para 

determinación de 
costo 

       

Tasa HMACCOP y 
AMIT, para 

devolución por 
revocación 

       

2.Responsabilidad 
civil 

extracontractual 

       

3.Automóviles        

4.Manejo Global 
para entidades 

oficiales 

       

5.Infidelidad y 
riesgos 

financieros 

       

GRAN TOTAL        
 
 
LOTE 2 
  

PÓLIZAS 
TASA 
ANUAL 

COSTO VIGENCIA MÍNIMA (8 meses) 

COSTO TOTAL DE LA OFERTA (Incluida 
Mayor Vigencia) 

VIGENCIA TOTAL OFRECIDA No. DE 
DÍAS (1) 

PRIMA 
(2) 

IVA (3) TOTAL 
(4) 

PRIMA (5) IVA (6) TOTAL 
(7) 

Responsabilidad 
civil servidores 

públicos 

       

GRAN TOTAL        



 

 
Pliego de Condiciones -  Selección Abreviada  007 de 2011 

Página 36 de 81 

 
 
Notas: 
  

1. La UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO UIAF, se reserva el derecho de adjudicar 
hasta agotar el valor del presupuesto, para lo cual la Entidad, establecerá la vigencia a adjudicar 
aplicando una fórmula de proporcionalidad simple frente al ofrecimiento de la vigencia mínima ofrecida 8 
meses y el oferente con la firma de la propuesta dará como aceptada la adjudicación por el mayor 
periodo liquidado.  
 

2. En este FORMATO se deben indicar los valores de las primas incluido IVA y debe coincidir en un todo 
con la información que se discrimine en la propuesta. En caso de discrepancia entre lo contenido en este 
anexo y la información descrita en la oferta, prevalecerá la registrada en este anexo.  

 
INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE RESUMEN ECONÓMICO DE LA 

PROPUESTA 
 

Este documento deberá ser diligenciado necesariamente en todos los casos para la presentación una propuesta 
elegible dentro del proceso de convocatoria que se rige por el Pliego de Condiciones del cual forma parte. 
  
Al diligenciar el formato, deberá incluirse la siguiente información, en cada uno de los llamados que se indican en 
el formato: 
  
(1)Se debe indicar el número total de días de la oferta (Contempla la vigencia mínima exigida y el periodo adicional 
ofrecido como mayor vigencia). 
  
(2)En esta columna, se debe indicar el valor de la prima ofertada, correspondiente a la vigencia mínima exigida.  
 
(3)En esta columna, se debe indicar el valor del impuesto de valor agregado (Para las pólizas que apliquen), 
correspondiente a la vigencia mínima exigida. 
  
(4)En esta columna, se debe indicar el valor total de la propuesta (Prima e I.V.A.), correspondiente a la vigencia 
mínima exigida.  
 
(5)En esta columna, se debe indicar el valor total de la prima ofertada, es decir, el correspondiente a la vigencia 
mínima exigida, más el del periodo adicional ofrecido como mayor vigencia.  
 
(6)En esta columna, se debe indicar el valor total del impuesto de valor agregado (Para las pólizas que apliquen), 
es decir, el correspondiente a la vigencia mínima exigida, más el del periodo adicional ofrecido como mayor 
vigencia.  
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ANEXO No. 5  

 
ANEXO TÉCNICO Y/O REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS, DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR 
PARTE DE LOS EVENTUALES OFERENTES 
 
Los requerimientos técnicos mínimos que aplican son: 
 

• El oferente deberá tener oficinas en la ciudad de Bogotá D.C., en el caso de que la oferta sea presentada 
por un Consorcio o Unión Temporal, al menos uno de sus integrantes deberá tener oficinas en Bogotá 
D.C., o contar con una representación en esta ciudad. 
 

• Anexar el ejemplar de las pólizas propuestas con sus anexos y cláusulas, de acuerdo con las 
disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia. En el evento en que el proponente no 
presente los ejemplares de las pólizas, siempre y cuando se haya ofrecido la cobertura, la Unidad de 
Información y Análisis Financiero UIAF podrá dentro del plazo de evaluación, solicitar el texto respectivo. 
Si éste no se aporta dentro del plazo fijado por la Unidad de Información Y Análisis Financiero UIAF, la 
oferta será rechazada.  
 
En caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en la propuesta y los textos de las 
pólizas, prevalecerá la información de la propuesta. 

 
• El proponente deberá indicar claramente los deducibles ofrecidos, detallando para cada ramo los 

amparos a los cuales son aplicables. 
 

• Únicamente se evaluarán aquellas ofertas que contemplen deducibles en moneda nacional. 
 

• El proponente deberá indicar de manera clara y precisa el término de respuesta y los requisitos y 
documentos exigidos para la reclamación en caso de siniestros en cada uno de los ramos y el número de 
días dentro de los cuales se efectuará el pago o se repondrá el bien.  
 
En todo caso, el plazo para el pago de los siniestros no podrá ser superior a los treinta (30) días 
calendario, contados a partir de la fecha de demostración de la ocurrencia de los hechos y la cuantía de 
la pérdida. En cada siniestro no se podrá aducir que en las condiciones generales de las pólizas 
determinada cobertura o cláusula se encuentra limitada, condicionada, etc., si la misma ha sido otorgada 
ó amparada bajo las condiciones particulares. 

 
• El proponente deberá indicar claramente para cada uno de los ramos ofertados las tasas aplicables para 

la determinación del costo de la oferta y de las inclusiones y exclusiones de bienes asegurados. 
 
La Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF efectuará la verificación aritmética de las 
operaciones, en caso de presentarse error, el valor corregido se tomará como valor propuesto. En caso 
de existir discrepancia entre el valor unitario y el valor total, se tomará para todos los efectos, el valor 
unitario. 

 
Los seguros reales y patrimoniales para los bienes muebles e inmuebles de la Unidad de Información y Análisis 
Financiero UIAF y los funcionarios que lo requieran son los siguientes: 
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NOTA: Se aclara que la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF podrá incluir o excluir bienes, aumentar 
o disminuir valores asegurados o efectuar cualquier otra modificación que considere necesaria al programa de 
seguros de la entidad, para el correcto aseguramiento de sus bienes. Tales modificaciones se considerarán 
automáticamente incorporadas en el programa de seguros y en las pólizas respectivas requiriendo para tal fin, una 
comunicación suscrita por el funcionario de La Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF designado como 
supervisor del contrato, donde se ponga en conocimiento del CONTRATISTA la circunstancia correspondiente, 
previa autorización por parte del Ordenador del Gasto. No obstante lo anterior, el CONTRATISTA, se obligará a 
modificar si a ello hubiere lugar, en tiempo y valor los amparos contemplados en la póliza de cumplimiento y las 
modificaciones a la mencionada póliza deberán ser presentadas en la Unidad de Información y Análisis Financiero 
UIAF, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de elaboración del comunicado externo en mención. 
 
 
SEGURO DE INCENDIO Y/O RAYO 
 
Para su sede. 
Sede ubicada en Bogotá, D.C., Carrera 7 No. 31-10 piso 6  
 
Valores a asegurar: 
Valor área construida      $ 776.863.000 
Muebles y enseres      $ 319.593.788 
Software y Equipo     $ 961.243.725 

________________ 
Total a asegurar  $ 2.057.700.513 

 
 
OBJETO DEL SEGURO: Amparar las pérdidas materiales que sufran los bienes muebles, contenidos, maquinaria 
y equipo e inmuebles de propiedad de la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, o por los que sea legal 
o contractualmente responsable, ubicados en cualquier parte del territorio nacional. 
 
Vigencia: Desde las 00:00 horas del 10° de agosto de 2011 hasta las 24:00 horas del 10° de abril de 2012 
inclusive. 
 
Deducible para los ramos solicitados: El menor posible. 
 
RIESGOS AMPARADOS: 
 
Los amparos, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como ofertas básicas y son de 
obligatorio ofrecimiento por parte de los proponentes. Su no ofrecimiento, será causal de rechazo del presente 
ramo, por lo tanto No tendrá puntaje en la evaluación de la propuesta. 
 
AMPAROS BÁSICOS OBLIGATORIOS: 
Este seguro deberá cubrir las pérdidas y los daños materiales que sufran los bienes asegurados causados por: 
 
Incendio y/o rayo 
Explosión. 
Terremoto, temblor y/o erupción volcánica (al 100%). 
Asonada, motín, conmoción civil o popular, huelga, Actos mal intencionados de terceros y Amit 
(Terrorismo) sublimite 50% del valor asegurado. 
Daños por anegación. 
Daños por agua. 



 

 
Pliego de Condiciones -  Selección Abreviada  007 de 2011 

Página 39 de 81 

Extended Coverage.( huracán, granizo, humo, ciclón, tifón, tornado, deshielo, neblina, caída de aeronaves y 
vehículos). 
Incendio y/o rayo, en aparatos eléctricos, límite $100’000.000,oo. 
Remoción de escombros, hasta el 100% de los gastos demostrados. 
 
CLAUSULAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 
 
El oferente deberá incluir en la propuesta las siguientes cláusulas para el presente ramo: 
 
Amparo automático de nuevos bienes (Hasta el 10% del valor asegurado total y 90 días), con cobro de prima 
adicional. 
 
Conocimiento del Riesgo. 
 
Labores y Materiales. 
 
Ampliación aviso del siniestro a 30 días – para HMACC y AMIT serán 10 días. 
 
Designación de bienes.  
 
Cláusula de 72 horas para eventos de la naturaleza. 
 
Cancelación de la póliza 60 días y 10 días para AMIT y HMCCA. 
 
Reconstrucción de archivos: 100% de los demostrados por el asegurado o $60’000.000,oo, para el caso de 
software se debe asegurar el costo de la licencia y el costo de instalación, no es obligatorio otorgar cobertura para 
el costo de diseño de aplicación a programas. 
 
Traslado temporal de bienes (Hasta el 10% del valor asegurado total y por 30 días, incluyendo la permanencia en 
predios de terceros). 
 
SEGURO DE CORRIENTE DEBIL 
 
Para los equipos eléctricos y/o electrónicos de oficina y de comunicaciones ubicados en su sede. 
 
Valor a asegurar        $ 1.271.395.494 

____________________ 
Total a asegurar seguro Corriente Débil        $ 1.271.395.494 

 
OBJETO DEL SEGURO: Amparar todos los bienes eléctricos y electrónicos de computo, procesamiento de datos 
y otros similares de propiedad de la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF. 
 
Vigencia Desde las 00:00 horas del 10° de agosto de 2011 hasta las 24:00 horas del 10° de abril de 2012 
inclusive. 
 
Deducible para los ramos solicitados: El menor posible. 
 
RIESGOS AMPARADOS: 
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Los amparos, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como ofertas básicas y son de 
obligatorio ofrecimiento por parte de los proponentes. Su no ofrecimiento, será causal de rechazo del presente 
ramo, por lo tanto No tendrá puntaje en la evaluación de la propuesta. 
 
AMPAROS BÁSICOS OBLIGATORIOS: 
 
Este seguro deberá cubrir las pérdidas y los daños materiales que sufran los bienes asegurados 
causados por: 
Amparos: 
 

• Básico todo riesgo. 
• Terremoto temblor y/o erupción volcánica 100%  
• Huelga, motín, Asonada, conmoción civil ó popular y actos mal intencionados por terceros y actos 

terroristas. Sublimite 100% del valor asegurado. 
• Hurto y hurto calificado. (Para sustracción sin violencia se excluyen los equipos móviles y portátiles). 
• Software, límite básico obligatorio de $100’000.000,oo, Se debe asegurar el costo de la licencia y el costo 

de instalación, no es obligatorio otorgar cobertura para el costo de diseño de aplicación a programas. 
• Cobertura de movilización para equipos móviles y portátiles (incluido hurto simple), hasta el 10% del valor 

total asegurado. 
 
CLAUSULAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 
 
El oferente deberá incluir en la propuesta las siguientes cláusulas para el presente ramo: 
 
Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro, excepto para los amparos de AMIT y 
HMCCA, con cobro de prima adicional. 
Amparo automático de nuevos bienes (Hasta el 10% del valor asegurado total y 90 días). 
Conocimiento del riesgo. 
 
Ampliación aviso del siniestro a 30 días para HMACC y AMIT serán 10 días. 
 
Designación de bienes. 
Cancelación de la póliza 90 días y 10 días para AMIT y HMCCA. 
Traslado temporal de bienes (hasta el 10% del valor asegurado total y 30 días incluyendo la permanencia en 
predios de terceros, excluyendo el transporte 
Labores y materiales. 
 
SEGURO DE SUSTRACCIÓN 
 
Para los bienes contenidos dentro de la sede. 
 
Valor a asegurar: 
 
Muebles y enseres       $ 319.593.788 
Software        $ 961.243.725 

________________ 
Total a asegurar seguro de Sustracción     $ 1.280.837.513 
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OBJETO DEL SEGURO: Amparar las pérdidas ó daños que sufran los bienes de propiedad la Unidad de 
Información y Análisis Financiero UIAF. 
 
Vigencia Desde las 00:00 horas del 10° de agosto de 2011 hasta las 24:00 horas del 10° de abril de 2012 
inclusive. 
 
Deducible para los ramos solicitados: El menor posible. 
 
RIESGOS AMPARADOS: 
 
Los amparos, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como ofertas básicas y son de 
obligatorio ofrecimiento por parte de los proponentes. Su no ofrecimiento, será causal de rechazo del presente 
ramo, por lo tanto No tendrá puntaje en la evaluación de la propuesta. 
 
AMPAROS BÁSICOS OBLIGATORIOS: 
 
Este seguro deberá cubrir las pérdidas y los daños materiales que sufran los bienes asegurados causados por: 
 
Amparos: 
 

• Básico (Sustracción con violencia – para todos los bienes). 
• Sustracción sin violencia (Hurto simple), únicamente para equipos de oficina, no eléctricos ni electrónicos 

 
CLAUSULAS BÁSICAS DE OBLIGATORIAS 
 
El oferente deberá incluir en la propuesta las siguientes cláusulas para el presente ramo: 
 
Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro, con cobro de prima adicional. 
Amparo automático de nuevos bienes (Hasta el 10% del valor asegurado total y 90 días). 
Conocimiento del riesgo. 
Ampliación aviso del siniestro a 30 días. 
Designación de bienes. 
Actos de autoridad. 
Traslado temporal de bienes (hasta el 10% del valor asegurado total y 30 días, incluyendo la permanencia en 
predios de terceros 
Reconstrucción de archivos: 100% de los demostrados por el asegurado máximo $60'000.000,oo para el caso del 
software, solo se asegura el costo de la licencia y el costo de la instalación, no otorgar cobertura para el costo de 
diseño de aplicación a programas 
Cancelación de la Póliza 90 días. 
 
SEGURO DE AUTOMÓVILES 
 
Sin Deducible 
 
Para los vehículos de la entidad que se describen a continuación: 
 
Toyota Land Cruiser, modelo 2001, Blindada, placas OBE 968 
Valor a asegurar:         $ 68.000.000.00 
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Chevrolet Grand Vitara, modelo 2009, placas OBH 620 
Valor a asegurar:         $ 48.400.000.00 
 
Chevrolet Grand Vitara, modelo 2009, placas OBH 624 
Valor a asegurar:         $ 48.400.000.00 
 
VALOR TOTAL         $164.800.000.00 
 
OBJETO DEL SEGURO: Amparar los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad de la Unidad de 
Información y Análisis Financiero UIAF, ó por los que sea legalmente responsable, así como aquellos daños o 
lesiones o muerte a terceros que se causen en todo el territorio nacional. 
 
Vigencia Desde las 00:00 horas del 10° de agosto de 2011 hasta las 24:00 horas del 10° de abril de 2012 
inclusive. 
 
RIESGOS AMPARADOS: 
Los amparos, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como ofertas básicas y son de 
obligatorio ofrecimiento por parte de los proponentes. Su no ofrecimiento, será causal de rechazo del presente 
ramo, por lo tanto No tendrá puntaje en la evaluación de la propuesta. 
 
AMPAROS BÁSICOS OBLIGATORIOS: 
Este seguro deberá cubrir las pérdidas o los daños que causen los vehículos a consecuencia de: 
Amparos: 
 
Pérdida total por daños 
Pérdida parcial por daños 
Pérdida parcial y total por hurto o hurto calificado. 
Responsabilidad civil Extracontractual. – Límites Daños a bienes de terceros $50’000.000,oo; 
Lesiones o muerte de una persona $50’000.000,oo; Lesiones o muerte de dos ó más personas $100’000.000,oo. 
Daños y pérdidas al vehículo por terremoto, temblor o erupción volcánica. 
Protección patrimonial. 
Asistencia jurídica. 
Gastos de grúa, transporte y protección al vehículo – Favor indicar la opción. 
Asistencia en viajes. 
Gastos de transporte por pérdidas totales. 
 
El CONTRATISTA deberá ajustar durante el plazo de ejecución del contrato y semestralmente los valores 
asegurados de los vehículos a tarifas de fasecolda y efectuará los ajustes correspondientes a la prima por el 
período a devengar, manteniendo la tasa ofertada inicialmente. 
 
SEGURO GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES: 
 
Valor a asegurar   50’000.000,oo 
Caja Menor Sublimite:    3’000.000,oo 
 
OBJETO DEL SEGURO: Amparar a la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, contra los riesgos que 
impliquen menoscabo de fondos y bienes de su propiedad, causados por sus sesenta y cinco (65) funcionarios en 
el ejercicio de sus cargos, o sus reemplazos, por actos que se tipifiquen como delitos contra la Administración 
Pública ó fallos con responsabilidad fiscal, de acuerdo con las normas vigentes. (Resol 014249 de mayo 15 de 
1992 aprobada por la Contraloría General de la República y demás normas concordantes). 
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Vigencia Desde las 00:00 horas del 10° de agosto de 2011 hasta las 24:00 horas del 10° de abril de 2012 
inclusive. 
 
Deducible para los ramos solicitados: El menor posible. 
 
RIESGOS AMPARADOS: 
 
Los amparos, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como ofertas básicas y son de 
obligatorio ofrecimiento por parte de los proponentes. Su no ofrecimiento, será causal de rechazo del presente 
ramo, por lo tanto No tendrá puntaje en la evaluación de la propuesta. 
 
AMPAROS BÁSICOS OBLIGATORIOS: 

• Delitos contra la Administración Pública 
• Delitos contra el patrimonio económico 
• Alcances Fiscales. 
• Gastos de Reconstrucción de Cuentas 
• Gastos de Rendición de Cuentas. 
• Juicios con responsabilidad fiscal. 
• Pérdidas de Empleados no identificados: Cuando respecto de cualquier pérdida, la Entidad asegurada no 

pudiera determinar específicamente al empleado o los empleados responsables, la compañía reconocerá 
la indemnización correspondiente, siempre y cuando las circunstancias que dieron lugar al evento, 
permitan considerar que en la ocurrencia del mismo intervinieron uno o varios empleados de la Entidad 
asegurada, a cualquier titulo (autor intelectual, material o cómplice.) Queda entendido que la 
responsabilidad de la compañía, respecto de tales pérdidas, no excederá en ningún caso del monto 
asegurado estipulado en la póliza. Los faltantes de inventario están amparados en los mismos términos 
establecidos anteriormente, sublimitado al 50 % del valor asegurado. 

• Extensión de cobertura para empleados ocasionales, temporales y otros: Se extiende la cobertura para 
amparar los trabajadores ocasionales, temporales o transitorios y a quienes sin serlo, realicen prácticas o 
investigaciones en sus dependencias. Así mismo todas aquellas personas naturales que presten servicios 
en los establecimientos del asegurado bajo cualquier título o contrato, incluidos los empleados de firmas 
especializadas, los empleados de contratistas independientes, los cuales deben cumplir con las normas 
que los regulan y con las garantías exigidas por la ley 80 de 1993, sublimitado al 50 % del valor 
asegurado. 

• Protección de depósitos bancarios, sublimitado al 50 % del valor asegurado. 
 

CLAUSULAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 
 
El oferente deberá incluir en la propuesta las siguientes cláusulas para el presente ramo: 
 
Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro, mínimo una (1) vez, con cobro de prima 
adicional. 
 

• Amparo automático de nuevos cargos 90 días 
• Definición de trabajador o empleado: Mediante este anexo se amplía la definición de empleado a la 

persona natural que presta su servicio a la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF, vinculada a 
ésta mediante contrato de trabajo, orden de trabajo o mediante nombramiento por decreto o resolución. 
Así mismo bajo esta definición se contemplan los empleados, asesores y consultores que desarrollan 
funciones en la Entidad asegurada. 
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• Ampliación del aviso de siniestro a 45 días 
• Modificación a cargos: En consideración a las declaraciones de la Entidad asegurada, si durante la 

vigencia de la presente póliza se presenta(n) cambio(s) de denominaciones a cargos, éstos se 
consideran automáticamente incorporados en la póliza. Dichas reformas deben ser notificadas a la 
compañía de seguros, dentro de los sesenta días (60) días siguientes a su innovación, con el fin de hacer 
los ajustes que se requieran. 

• Cancelación de la póliza 90 días. 
• Designación de bienes. 
• Conocimiento del riesgo 
• Modificaciones a favor del asegurado. 
• Designación de ajustadores, según listado suministrado por la compañía aseguradora. 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
Valor a asegurar: $500.000.000,00 
 
OBJETO DEL SEGURO: Amparar todos los perjuicios que sufra la Unidad de Información y Análisis Financiero 
UIAF por el pago de indemnizaciones en que pueda resultar civilmente responsable por la muerte o lesiones a 
personas o daños a terceros, en el desarrollo normal de sus actividades en todo el territorio nacional. 
 
Vigencia Desde las 00:00 horas del 10° de agosto de 2011 hasta las 24:00 horas del 10° de abril de 2012 
inclusive. 
 
Deducible para los ramos solicitados: El menor posible. 
 
RIESGOS AMPARADOS: 
 
Los amparos, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como ofertas básicas y son de 
obligatorio ofrecimiento por parte de los proponentes. Su no ofrecimiento, será causal de rechazo del presente 
ramo, por lo tanto No tendrá puntaje en la evaluación de la propuesta. 
 
Coberturas: La compañía aseguradora se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 
que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la 
ley colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las 
personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, 
incluyendo lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales, como consecuencia directa de tales daños personales y/o 
daños materiales. 
 
Adicionalmente la compañía aseguradora será responsable por: 
 
A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado. 
 
B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para 
la etapa de conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compañía 
para oponerse a cualquier reclamo. 
 
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil 
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AMPAROS BÁSICOS OBLIGATORIOS: 
 

• Predios, labores y operaciones, incluyendo incendio y explosión. 
• Daños extrapatrimoniales hasta un límite del 30% del valor asegurado. 
• Lucro cesante hasta el 10% del límite asegurado 
• Uso de ascensores, escaleras automáticas, montacargas, grúas elevadores y similares. 
• Propiedades tomadas en arriendo. 
• Errores de puntería (Incluyendo personal de seguridad del asegurado) 
• Vehículos propios en exceso del seguro de automóviles sublimitado a $20’000.000,oo evento y 

$40’000.000,oo vigencia. 
• Contratistas y subcontratistas independientes en exceso de Las garantías exigidas por la Ley 80 de 1993, 

sublimitado al 80% del valor asegurado. 
• Responsabilidad Civil Cruzada. Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a 

amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los contratistas que desarrollen 
simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto de la entidad en la misma forma en que 
se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublímite hasta el 50% 
del límite asegurado por evento y vigencia. 

• Actividades y eventos sociales y culturales. 
• Daños y hurto de vehículos en predios del asegurado, sublimitado a $20’000.000,oo evento y 

$40’000.000 vigencia. 
• Uso de armas de fuego por parte de vigilantes y funcionarios (errores de puntería). 
• Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social, sublimitado al 100% del valor asegurado. 
• Transporte de mercancías y demás bienes. 
• Gastos médicos, sublimitado a $30’000.000,oo persona y $100’000.000,oo evento/vigencia.  
• Uso de casinos, restaurantes y cafeterías. 
• Depósitos, tanques y tuberías en predios 
• Avisos, vallas y letreros. 
• Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 
• Revocación de la póliza 90 días. 

 
 
INFIDELIDAD DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
Valor a asegurar: $500.000.000,00 
 
OBJETO DEL SEGURO: Amparar bajo las condiciones de la poliza de Infidelidad de Riesgos Financieras – IRF 
las perdidas, daños y gastos en que tenga que incurrir la Unidad de Información y Análisis Financiero UIAF a 
consecuencia de los riesgos a que esta expuesto en el giro de su actividad. Causados por empleados, terceros o 
en complicidad con estos.  
 
Vigencia Desde las 00:00 horas del 10° de agosto de 2011 hasta las 24:00 horas del 10° de abril de 2012 
inclusive. 
 
Deducible: El menor posible. 
 
COBERTURAS BASICAS: 
 

• Infidelidad – Actos deshonestos o fraudulentos de los empleados públicos y trabajadores. 
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• Predios 
• Transito 
• Falsificación o adulteración 
• Falsificación extendida 
• Delitos por computador – perdida a través del sistema de computo, para los sistemas usados por el 

asegurado 
• Extension de directores  

 
AMPAROS BÁSICOS OBLIGATORIOS: 
 

• Amparo automático de nuevos empleados y predios en Colombia 
• Definición de empleados extendida 
• Extensión de amparo para cubrir personal provisional o temporal o aquellas personas facilitadas por 

firmas especializadas y estudiantes en practica que presten servicios al asegurado siempre y cuando 
estén bajo su control y supervisión directa 

• Sublimite de $500.000.000 para toda y cada pérdida de 10% sobre el valor de la perdida mínimo 
$5.000.000 

• Designacion de bienes 
• La compañía acepta el titulo, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o 

describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad. 
• Revocación de la póliza, clausulas o condiciones con aviso no inferior a 90 días. Se calificara en 

condiciones complementarias el termino adicional de aviso 
  

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS PARA EL LOTE No. 2 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 
 
El cargo asegurable, será como mínimo el relacionado a continuación: 
 
Director 
 
TOTAL CARGOS: 1 
 
RIESGOS AMPARADOS: 
 
Los amparos, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como ofertas básicas y son de 
obligatorio ofrecimiento por parte de los proponentes. Su no ofrecimiento, será causal de rechazo del presente 
ramo, por lo tanto No tendrá puntaje en la evaluación de la propuesta. 

• Responsabilidad por Detrimentos Patrimoniales sufridos por el Estado o por Terceros. 
 
Detrimentos Patrimoniales sufridos por El Estado o por Terceros, siempre que sean consecuencia de los Actos 
Incorrectos cometidos por los Funcionarios Asegurados en el desempeño de las funciones propias de su cargo, 
cuando fueren declarados civil o administrativamente responsables del respectivo detrimento patrimonial. 
 

• Gastos y costos de defensa. Responsabilidad por Detrimentos Patrimoniales sufridos por el Estado ó 
Terceros. 
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Los gastos y costos por honorarios profesionales para la defensa de los Funcionarios Asegurados frente 
a procesos civiles, administrativos, penales y frente a cualquier tipo de investigación adelantada por 
organismos oficiales, hasta por el límite ofrecido. 

 
• Cauciones Judiciales. 

 
Los gastos y costos en que incurran los Funcionarios Asegurados para la constitución de cauciones 
exigidas por las autoridades o necesarias para ejercitar derechos dentro de procedimientos civiles, 
penales, administrativos o disciplinarios iniciados como consecuencia de Actos Incorrectos de los que se 
desprendiese una responsabilidad fiscal. 

 
Condiciones: 
 

• Para perjuicios causados a terceros por actos incorrectos amparados por ésta póliza y cometidos por los 
funcionarios asegurados descritos en la póliza, se considera que el Tomador es igualmente Asegurado. 

•  La extensión de cobertura será de veinticuatro (24) meses, con cobro de prima adicional a prorrata. 
• Revocación de la póliza 60 días. 
• Ampliación aviso de siniestro 60 días. 
• Retroactividad al 25 de junio de 2005. 

 
LIMITES Y VALORES ASEGURADOS 
 
Perdida fiscal y/o detrimento patrimonial: Col $500’000.000,oo por evento y vigencia y en el agregado anual. 
 
Deducible: Sin deducible. 
 
Gastos de defensa: Sublimite de $2’000.000,oo por etapa y $10’000.000,oo por proceso y $50’000.000,oo por 
vigencia formando parte del total. 
 
Cauciones Judiciales: Sublimite $1’000.000,oo. por evento y $3’000.000 por vigencia formando parte del total. 
 
Deducible: El menor posible. 
 
Vigencia Desde las 00:00 horas del 10° de agosto de 2011 hasta las 24:00 horas del 10° de abril de 2012 
inclusive. 
 
Alcance Territorial: República de Colombia. 
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ANEXO No. 6 

 
Contingencias Judiciales  

 
 

  
 

CONTROL PROCESOS  

PROCESOS  

OFICINA ASESORA JURIDICA 

Páginas:  

  

INFORMACIÓN GENERAL DE PROCESOS EN CONTRA DE LA UIAF 

CLASE DE 

PROCESO 

DESPACHO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

DE LA 

DEMANDA 

ESTADO DEL 

PROCESO 

VALOR DE LA 

PRETENSIÓN 

VALORACIÓN DE LA 

CONTIGENCIA JURÍDICA 
POSICIÓN DE LA UIAF 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho 

Consejo de 

Estado Sección 

Segunda 

09/03/2010 Auto que admite 

recurso de 

apelación de la 

sentencia de 

primera instancia 

con fecha 

19/05/2011 

notificado por 

estado 

16/06/2011 

No existe cuantía 

determinada. 

Riesgo bajo, teniendo en 

cuenta que se trata de la 

nulidad de un acto 

administrativo expedido 

en ejercicio de las 

facultades discrecionales 

del director en el marco 

de sus funciones como 

nominador, para 

empleos de libre 

nombramiento y 

remoción, en todo caso 

ajustada a derecho  

Se opone a todas las 

pretensiones por que el acto 

administrativo de declaratoria 

de insubsistencia según ley es 

inmotivado y porque el ejercicio 

de la facultad ejercida por el 

nominador tiene fundamento 

legal 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho 

Tribunal 

Administrativo 

de 

Cundinamarca 

Sección 

Segunda 

Subsección A 

29/07/2009 Para resolver el 

recurso de 

apelación 

interpuesto por la 

parte demandante 

contra el auto que 

niega pruebas 

proferido por el 

Juzgado 8 

administrativo de 

descongestión. 

No existe cuantía 

determinada. 

Riesgo bajo, teniendo en 

cuenta que se trata de la 

nulidad de un acto 

administrativo expedido 

en ejercicio de las 

facultades discrecionales 

del director en el marco 

de sus funciones como 

nominador, para 

empleos de libre 

nombramiento y 

remoción, en todo caso 

ajustada a derecho. 

Se opone a todas las 

pretensiones por que el acto 

administrativo de declaratoria 

de insubsistencia según ley es 

inmotivado y porque el ejercicio 

de la facultad ejercida por el 

nominador tiene fundamento 

legal 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho 

Juzgado 24 

Administrativo 

del Circuito de 

Bogotá Sección 

Segunda. 

14/04/2011 Al despacho tras la 

admisión de la 

demanda 

contestada en 

tiempo. 

No existe cuantía 

determinada. 

Riesgo bajo, teniendo en 

cuenta que se trata de la 

nulidad de un acto 

administrativo expedido 

en ejercicio de las 

facultades discrecionales 

del director en el marco 

de sus funciones como 

nominador para empleos 

de libre nombramiento y 

remoción, en todo caso 

ajustada a derecho. 

Se opone a todas las 

pretensiones por que el acto 

administrativo de declaratoria 

de insubsistencia según ley es 

inmotivado y porque el ejercicio 

de la facultad ejercida por el 

nominador tiene fundamento 

legal 
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Acción de 

Reparación 

Directa 

Tribunal 

Administrativo 

de 

Cundinamarca 

Sección 

Tercera 

Subsección A 

12/04/2011 Al despacho 

09/06/2011. En 

firme auto de 

26/05/2011 que 

confirmó 

providencia de 

24/02/2011 que 

admite demanda. 

$ 2.005.500.000 Riesgo medio, por 

cuanto ya existe un 

pronunciamiento 

desfavorable emitido 

por la Procuraduría 

General de la Nación por 

un caso con igualdad de 

hechos.  

Posible caducidad e inexistencia 

de relación de causalidad 

directa. 

Acción de 

Reparación 

Directa 

Juzgado 2 

Administrativo 

de 

descongestión 

del Circuito de 

Popayán 

25/04/2011 Para resolver 

recurso de 

reposición contra 

el auto admisorio 

de la demanda. 

$ 110.850.000 Riesgo bajo, por falta de 

legitimación en la causa 

por pasiva en tanto la 

UIAF carece de 

competencia para vigilar, 

inspeccionar o controlar 

la actividad de captación 

de dineros del público. 

Se opone a todas las 

pretensiones por falta de 

legitimidad en la causa por 

pasiva, por la constitucionalidad 

de las medidas adoptadas en el 

marco del Estado de Excepción 

decretado por el gobierno y por 

la falta de competencia del 

juzgado para ordenar la 

devolución de dineros 

solicitados 

Acción de 

Reparación 

Directa 

Juzgado 2 

Administrativo 

de 

descongestión 

del Circuito de 

Popayán 

25/04/2011 Para resolver 

recurso de 

reposición contra 

el auto admisorio 

de la demanda. 

$ 118.050.000 Riesgo bajo, por falta de 

legitimación en la causa 

por pasiva en tanto la 

UIAF carece de 

competencia para vigilar, 

inspeccionar o controlar 

la actividad de captación 

de dineros del público. 

Se opone a todas las 

pretensiones por falta de 

legitimidad en la causa por 

pasiva, por la constitucionalidad 

de las medidas adoptadas en el 

marco del Estado de Excepción 

decretado por el gobierno y por 

la falta de competencia del 

juzgado para ordenar la 

devolución de dineros 

solicitados 

Acción de 

Reparación 

Directa 

Juzgado 2 

Administrativo 

de 

descongestión 

del Circuito de 

Popayán 

09/05/2011 Para resolver 

recurso de 

reposición contra 

el auto admisorio 

de la demanda. 

$ 123.889.200 Riesgo bajo, por falta de 

legitimación en la causa 

por pasiva en tanto la 

UIAF carece de 

competencia para vigilar, 

inspeccionar o controlar 

la actividad de captación 

de dineros del público. 

Se opone a todas las 

pretensiones por falta de 

legitimidad en la causa por 

pasiva, por la constitucionalidad 

de las medidas adoptadas en el 

marco del Estado de Excepción 

decretado por el gobierno y por 

la falta de competencia del 

juzgado para ordenar la 

devolución de dineros 

solicitados 

Acción de 

Reparación 

Directa 

Juzgado 2 

Administrativo 

de 

descongestión 

del circuito de 

Popayán 

03/05/2011 Para resolver 

recurso de 

reposición contra 

el auto admisorio 

de la demanda. 

$ 116.250.000 Riesgo bajo, por falta de 

legitimación en la causa 

por pasiva en tanto la 

UIAF carece de 

competencia para vigilar, 

inspeccionar o controlar 

la actividad de captación 

de dineros del público. 

Se opone a todas las 

pretensiones por falta de 

legitimidad en la causa por 

pasiva, por la constitucionalidad 

de las medidas adoptadas en el 

marco del Estado de Excepción 

decretado por el gobierno y por 

la falta de competencia del 

juzgado para ordenar la 

devolución de dineros 

solicitados 

Acción de 

Reparación 

Directa 

Juzgado 2 

Administrativo 

de 

descongestión 

del circuito de 

Popayán 

25/04/2011 Para resolver 

recurso de 

reposición contra 

el auto admisorio 

de la demanda. 

$ 118.050.000 Riesgo bajo, por falta de 

legitimación en la causa 

por pasiva en tanto la 

UIAF carece de 

competencia para vigilar, 

inspeccionar o controlar 

la actividad de captación 

de dineros del público. 

Se opone a todas las 

pretensiones por falta de 

legitimidad en la causa por 

pasiva. 
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Acción de 

Reparación 

Directa 

Juzgado 2 

Administrativo 

de 

descongestión 

del Circuito de 

Popayán 

03/05/2011 Para resolver 

recurso de 

reposición contra 

el auto admisorio 

de la demanda. 

$ 114.300.000 Riesgo bajo, por falta de 

legitimación en la causa 

por pasiva en tanto la 

UIAF carece de 

competencia para vigilar, 

inspeccionar o controlar 

la actividad de captación 

de dineros del público. 

Se opone a todas las 

pretensiones por falta de 

legitimidad en la causa por 

pasiva. 

Acción Popular Juzgado 21 

Administrativo 

del Circuito de 

Bogotá 

17/09/2010 Auto de 

2/06/2011 que 

ordena traslado 

de excepciones. 

No existe cuantía 

determinada. 

Riesgo bajo, por falta de 

legitimación en la causa 

por pasiva en tanto la 

UIAF carece de 

competencia para vigilar, 

inspeccionar o controlar 

la actividad de captación 

de dineros del público. 

Se opone a todas las 

pretensiones por falta de 

legitimidad en la causa por 

pasiva, por la constitucionalidad 

de las medidas adoptadas en el 

marco del Estado de Excepción 

decretado por el gobierno y por 

la falta de competencia del 

juzgado para ordenar la 

devolución de dineros 

solicitados 

Acción de Grupo Juzgado 1 

Administrativo 

de 

Descongestión 

de Pasto 

03//11/2010 A la espera de que 

el juez resuelva las 

excepciones 

propuestas (se 

resolverán todas 

las presentadas 

por los 

demandados en 

bloque). 

$ 1.034.288.237  Riesgo bajo, por falta de 

legitimación en la causa 

por pasiva en tanto la 

UIAF carece de 

competencia para vigilar, 

inspeccionar o controlar 

la actividad de captación 

de dineros del público. 

Se opone a todas las 

pretensiones por falta de 

legitimidad en la causa por 

pasiva, por la constitucionalidad 

de las medidas adoptadas en el 

marco del Estado de Excepción 

decretado por el gobierno y por 

la falta de competencia del 

juzgado para ordenar la 

devolución de dineros 

solicitados 
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ANEXO No. 7  

 
FORMULARIO PARA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PUBLICOS 
CUESTIONARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PUBLICOS 
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FUNCIONES DIRECTOR GENERAL 
 
1. Diseñar las políticas para la detección, prevención y en general la lucha contra el Lavado de Activos y la Financiación del 

Terrorismo en todas sus manifestaciones.  
2. Centralizar, sistematizar y analizar la información suministrada por quienes están obligados a cumplir con lo establecido 

en los artículos 102 a 107 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y sus normas remisorias, las normas tributarias, 
aduaneras, cambiarias y demás información que conozcan las Entidades del Estado y privadas que pueda resultar 
vinculada con operaciones de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo, la cual podrá reposar en las bases de 
datos de cada Entidad si no fuere necesario mantenerla de manera permanente en la Unidad.  

3. Coordinar el estudio por parte de la Unidad de nuevos sectores afectados o susceptibles de ser utilizados para el Lavado 
de Activos y la Financiación del Terrorismo, con el fin de diseñar los mecanismos de prevención y protección respectivos.  

4. Comunicar a las autoridades competentes y a las Entidades legitimadas para ejercitar la acción de extinción del dominio 
cualquier información pertinente dentro del marco de la lucha integral contra el Lavado de Activos, la Financiación del 
Terrorismo y las actividades que den origen a la acción de extinción de dominio.  

5. Solicitar a cualquier Entidad pública o privada la información que considere necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, salvo la sujeta a reserva en poder de la Fiscalía General de la Nación  

6. Celebrar dentro del ámbito de su competencia convenios de cooperación con Entidades de similar naturaleza de otros 
Estados y con las instituciones nacionales públicas o privadas a que hubiere lugar.  

7. Participar en  las modificaciones legales a que haya lugar para el efectivo control del Lavado de Activos y la Financiación 
del Terrorismo.  

8. Rendir los informes que le soliciten los Ministros de Hacienda y Crédito Público, del Interior y de Justicia, en relación con 
el control al Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo.  

9. Evaluar y decidir sobre la pertinencia de enviar a la Fiscalía General de la Nación, a las demás autoridades competentes 
y a las Entidades legitimadas para ejercitar la acción de extinción del dominio, la información que conozca en desarrollo 
de su objeto.  

10. Crear y organizar grupos internos de trabajo, con el fin de desarrollar con eficiencia y eficacia los objetivos, políticas, 
planes y programas de la Entidad.  

11. Nombrar, remover y determinar todas las situaciones administrativas de los servidores públicos de la Unidad de 
Información y Análisis Financiero, de conformidad con las necesidades de la Entidad y las disposiciones legales.  

12. Fijar las políticas para la implementación y actualización de los manuales de procesos y procedimientos de la Entidad. 
13. Adelantar y fallar la segunda instancia de los procesos disciplinarios contra los funcionarios de la Unidad de Información 

y Análisis Financiero, en los términos establecidos en la legislación vigente sobre la materia. 
14. Ordenar los gastos y suscribir como Representante Legal, los actos, convenios y contratos, para el cumplimiento de los 

objetivos y funciones asignadas  a la Unidad.  
15. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de 

desempeño del cargo. 

 
FUNCIONES JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
1. Asesorar a la Dirección General en la formulación de las políticas, planes y programas. 
2. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno. 
3. Ejercer el control de gestión financiero y de resultados institucionales.  
4. Diseñar y establecer sistemas y procedimientos de control interno, en coordinación con las diferentes dependencias de la 

Unidad para evaluar la gestión y proponer las medidas preventivas y correctivas del caso. 
5. Participar en el diseño de índices e indicadores de gestión para la evaluación del cumplimiento de los fines y metas 

establecidas por la Unidad.  
6. Desarrollar instrumentos y adelantar estrategias orientadas a fomentar una cultura de autocontrol que contribuya al 

mejoramiento continuo en la prestación de los servicios a cargo de la Entidad. 
7. Verificar el cumplimiento de las políticas, normas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la Unidad, 

recomendar los ajustes pertinentes y efectuar el seguimiento a su implementación.  
8. Asesorar a las dependencias en la identificación y prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos.  
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9. Asesorar, acompañar y apoyar a los servidores de la Entidad en el desarrollo y mejoramiento del Sistema de Control 
Interno y mantener informado al Director sobre la marcha del Sistema.  

10. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la organización y que su ejercicio sea 
intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos y, en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de 
mando.  

11.  Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización, se cumplan por los responsables 
de su ejecución y en especial, que las áreas o empleados encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan 
adecuadamente esta función. 

12. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la 
organización y recomendar los ajustes necesarios.  

13. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin que se obtengan los resultados esperados.  
14. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de la Entidad y 

recomendar los correctivos que sean necesarios. 
15. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en desarrollo del mandato 

Constitucional y legal, diseñe la Entidad correspondiente.  
16. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado de control interno dentro de la Entidad, dando 

cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento 
17. Coordinar y consolidar las respuestas a los requerimientos presentados por los organismos de control respecto de la 

gestión de la Entidad.  
18. Vigilar que la atención que presta la Entidad a la ciudadanía se realice conforme las normas legales vigentes y la 

naturaleza de la Unidad 
19. Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional. 
20. Agrupar los parámetros de control que orientan la Entidad hacia el cumplimiento de su visión, misión, objetivos, 

principios, metas y políticas.  
21. Preparar junto con la información que suministren las diferentes áreas los informes de ley para los Entes Externos  y 

entregarlos en las fechas estipuladas en la normatividad vigente. 
22. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de 

desempeño del cargo. 

FUNCIONES  SUBDIRECTOR DE ANALISIS ESTRATÉGICO 
 

1. Coordinar la realización de los estudios estratégicos necesarios para mantener actualizada la Unidad sobre las 
prácticas, técnicas y tipologías utilizadas para el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo en los 
diferentes sectores de la economía, así como la identificación de los perfiles de los presuntos responsables de estas 
actividades.  

2. Asesorar a la Dirección General en la identificación de nuevos sectores de la economía que se estimen 
convenientes y/o necesarios incluirlos u obligarlos a reportar operaciones sospechosas. 

3. Asesorar al Director en la formulación, coordinación y ejecución de las políticas y planes de la Unidad relacionados 
con la gestión internacional. 

4. Coordinar, preparar y presentar a la Dirección General, propuestas estratégicas de ajustes a las normas, 
reglamentos e instructivos necesarios para el cumplimiento del objeto de la Unidad.  

5. Coordinar, preparar y presentar a la Dirección General los convenios de cooperación con las Entidades de similar 
naturaleza en otros países, con las instancias internacionales pertinentes y con las instituciones nacionales públicas 
o privadas  a que hubiere lugar.  

6. Coordinar el diseño y someter a consideración de la Dirección General nuevos sistemas de control e instrumentos 
de reporte o ajustes a los existentes para optimizar la calidad, utilidad y pertinencia de la información a recaudar. 
Programar, coordinar y realizar las actividades de capacitación y/o retroalimentación con Entidades reportantes, 
Entidades homólogas a la UIAF y otras autoridades. 

7. Identificar permanentemente sectores que deben ser sujetos de exploración o estudios estratégicos. 
8. Asesorar y apoyar al Director en las actividades internacionales que deba adelantar en desarrollo de sus funciones. 
9. Gestionar recursos adicionales de cooperación internacional bilateral y multilateral de acuerdo con las necesidades 

de la Unidad. 
10. Proponer y preparar proyectos y convenios de cooperación con Entidades de similar naturaleza en otros países. 
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11. Cooperar y servir de enlace con las diferentes autoridades, Entidades públicas y privadas internacionales con las 
que la Unidad tenga cualquier tipo de interacción. 

12. Apoyar los trámites relacionados con las comisiones al exterior del país y al interior pagadas por organismos 
internacionales.  

13. Asesorar en los contactos y en la comunicación permanente con los funcionarios de las Entidades financieras y no 
financieras obligadas al reporte de actividades sospechosas de lavado de activos para incrementar y fomentar la 
cultura de reporte y análisis de información. 

14. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de 
desempeño del cargo. 

 
FUNCIONES SUBDIRECTOR DE OPERACIONES 
 
1. Analizar la información que tenga conocimiento la Unidad. 
2. Asesorar, revisar y aprobar los informes acerca de posibles casos de Lavado de Activos o Financiación del Terrorismo 

detectados y presentarlos a la Dirección General para su consideración, de acuerdo con los flujos de información 
recibidos y los análisis que desarrolle.  

3. Apoyar la elaboración de los instructivos necesarios para el reporte de información de interés para la Unidad.  
4. Apoyar la elaboración de los instructivos, resoluciones y circulares necesarios para el cumplimiento del objeto de la 

Unidad.  
5. Cooperar y servir de enlace con las unidades anti-lavado existentes o con las dependencias que desarrollan esta función 

en las Entidades nacionales.  
6. Interactuar con los sectores que puedan estar involucrados en el tema de la prevención y control al Lavado de Activos y 

la Financiación del Terrorismo.  
7. Desarrollar los convenios de intercambio de información celebrados con las unidades de similar naturaleza del exterior y 

con las instituciones nacionales públicas o privadas a que hubiere lugar.  
8. Revisar y aprobar las respuestas a los requerimientos de información realizados por entidades competentes a la Unidad.   
9. Aprobar el trámite de solicitudes de información realizadas por la UIAF.  
10. Buscar en las bases de datos disponibles, información relacionada con los casos asignados y en particular otros reportes 

de operaciones sospechosas relacionados. 
11. Presidir el Comité de Avance y Seguimiento y decidir sobre los informes presentados en este comité. 
12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de 

desempeño del cargo. 
 
FUNCIONES SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
 

1. Dirigir y preparar el proyecto de presupuesto de la Unidad, el programa anual de caja y el proceso de contratación 
administrativa, de acuerdo con las normas legales vigentes y las políticas establecidas por la Dirección General.  

2. Controlar la ejecución del presupuesto, expedir los certificados de disponibilidad presupuestal y demás trámites que le 
corresponda para el desarrollo de las funciones de la Unidad.  

3. Coordinar la contabilidad general y la elaboración de los respectivos informes y estados financieros y presupuestales de 
la Entidad de acuerdo con las normas legales vigentes.  

4. Revisar y aprobar los informes y estados financieros de la Unidad. 
5. Supervisar la ejecución de las políticas y programas de administración de personal, bienestar social, capacitación y 

desarrollo de los servidores de la Unidad. 
6. Dirigir la elaboración de los manuales de funciones y de competencias laborales y el de procedimientos.  
7. Administrar, ejecutar y supervisar los procedimientos de contratación, adquisición, almacenamiento, custodia, 

mantenimiento y distribución de los bienes necesarios para el buen funcionamiento de la Unidad.  
8. Ejecutar y controlar el programa general de compras de la Unidad.  
9. Coordinar la ejecución y buen manejo del archivo y correspondencia de la Unidad, garantizando que cumpla con los 

lineamientos que imparte el Archivo General de la Nación. 
10. Diseñar y ejecutar los planes de administración del recurso humano. 
11. Dirigir, coordinar y vigilar la realización e implementación de los planes de seguridad física y salud ocupacional dando 

cumplimiento a las políticas definidas por la Dirección General. 
12. Presentar los respectivos informes de gestión de la administración de recursos humanos, físicos y financieros que son 

solicitados por la Dirección General y las Entidades externas reguladoras. 
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Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de 
desempeño del cargo. 
 
FUNCIONES SUBDIRECTOR DE INFORMATICA 
 

1. Coordinar la recolección e integración de la información de la que tenga conocimiento la Unidad.  
2. Apoyar el diseño de nuevos sistemas de control, instrumentos de reporte o ajustes a los existentes para optimizar la 

calidad de la información a recaudar.  
3. Establecer normas, estándares, procedimientos, políticas y metodologías en lo relacionado a redes, sistemas operativos, 

equipos, bases de datos, desarrollo de sistemas y comunicaciones informáticas, tanto para la UIAF, como para las 
Entidades con las que comparte sistemas informáticos. 

4. Definir criterios y velar por el cumplimiento de los mecanismos de disponibilidad, seguridad y acceso a la información que 
la UIAF administra como parte de su misión.  

5. Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas informáticos, que sirvan a los procesos técnicos y administrativos 
internos; desarrollar nuevas aplicaciones, a través de un análisis constante de las necesidades de los usuarios, por 
medio de desarrollo interno o externo. 

6. Crear cultura en el uso de la tecnología y apoyar a los usuarios en el proceso de utilización de la misma. 
7. Coordinar los programas internos del procesamiento electrónico de información, en los términos y con la periodicidad que 

impone la recepción de datos de las Entidades reportantes. 
8. Garantizar el funcionamiento de los sistemas de cómputo que apoyan los procesos misionales 
9. Adoptar las medidas necesarias para salvaguardar la información, los programas y el equipo computacional que tiene 

bajo su responsabilidad.  
10. Proponer a la Dirección, medidas operacionales y nuevos proyectos orientados a hacer más eficientes los sistemas 
11. Programar coordinar, y realizar las actividades de capacitación y/o retroalimentación con Entidades reportatnes, 

Entidades homologas a la UIAF y otras autoridades. 
12. Proponer, coordinar y gestionar proyectos informáticos interinstitucionales que permitan mejorar el intercambio de 

información entre entidades del sector gobierno. 
13. Diseñar en coordinación con las otras áreas las formas procedimientos y aplicaciones adecuadas para el correcto flujo, 

procesamiento y utilización de la información, administrando los recursos tecnológicos de la Unidad.  
14. Custodiar y mantener la reserva y confidencialidad de la información recaudada diseñando los sistemas más adecuados 

de seguridad a nivel técnico y físico. 
15. Preparar los informes periódicos acerca del flujo de información y de la comunicación por medios electrónicos con las 

demás Entidades.  
16. Planear y ejecutar los proyectos de adquisición o renovación de la plataforma tecnológica. 
17. Coordinar la estructura de las bases de datos que deben emplearse en los diferentes programas de computador y 

sistemas de información para optimizar los procesos de búsqueda de información y obtener el mejor provecho de los 
lenguajes de programación. 

18. Proponer estrategias para  modernizar la plataforma tecnológica acorde a las necesidades de la UIAF. 
19. Administrar los equipos de comunicaciones, telefonía, equipos y software de  ofimática. 
20. Realizar el seguimiento contratos de mantenimiento de índole tecnológico, informático y de comunicaciones. 
21. Participar en el diseño y programación de nuevos sistemas de información, definición de metodologías y estándares de 

desarrollo de software requeridos para agilizar procesos dentro de la Unidad. 
Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de 
desempeño del cargo. 
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ANEXO No. 8  

 
Formulario para Póliza de Infidelidad y Riesgos Financieros 
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ANEXO No. 9  

 
ESTADOS FINANCIEROS 
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ANEXO No. 10 
Formato Para Pagos 

 

Tipo Representante Legal (Ingrese el número de acuerdo a la lista A)

Igualmente declaro que la cuenta actualmente se encuentra activa. - FAVOR ANEXAR CERTIFICACION BANCARIA

NIT. 8

3. Es responsable de IVA?

4. Esta catalogado(a) como Autoretenedor(a) por la DIAN? No

5. Esta obligado(a) a declarar impuesto de industria y comercio en Bogotá?

6. Indique el código de actividad económica (CIIU) y la tarifa correspondiente

7. Presenta declaración de renta?

1. Tipo de Organización Empresarial (Ingrese el número de acuerdo a la lista B)

Si la respuesta al numeral anterior es Capital Público, diligencie los siguientes ítems:

4. Código de consolidación asignado por la Contaduría General de la Nación

5. Tipo de Entidad Pública

6. Orden de la Entidad Pública

7. Tipo de Administración

0 1 Representante legal de personas jurídicas 0 1 Cooperativa 0 9 Asociaciones mutualistas 1 7 Instituto auxiliar de economía solidaria
0 2 Revisor Fiscal 0 2 Empresa unipersonal 1 0 Empresa solidaria de salud 1 8 Sociedad comandita por acciones
0 3 Mandatario o apoderado general 0 3 Empresa comunitaria 1 1 Entidad sin animo de lucro 1 9 Sociedad comandita simple
0 4 Padres por sus hijos 0 4 Sociedad de hecho 1 2 Federación y confederación 2 0 Sociedad de economía mixta
0 5 Albaceas 0 5 Entidad pública 1 3 Fondo de empleados 2 1 Sociedad Limitada
0 6 Donatario o asignatario 0 6 Pre-cooperativa 1 4 Empresa industrial y comercial del estado 2 2 Sucursal de sociedad extranjera
0 7 Tutores y curadores 0 7 Sociedad Anónima 1 5 Empresa servicios en las formas de administración publica
0 8 Otros Cuál? 0 8 Sociedad Colectiva 1 6 Cooperativa de trabajo asociado-empresa asociativa de trabajo

No. de la cuenta

Nombre del Representante Legal

Ahorros

Corriente
Tipo de cuenta

NITRazón Social

FaxTeléfono

Correo Electrónico

Dirección

Firma Ciudad y Fecha

IN
FO

R
M
A
C
IÓ
N
 E
M
PR

ES
A
R
IA
L 2. Tipo de capital Mixto Privado Público

Nacional

Centralizada Descentralizada

Departamental Distrital

Entidad Financiera

IN
FO

R
M
A
C
IÓ
N

B
A
N
C
A
R
IA

LISTA A. TIPO REPRESENTANTE LEGAL LISTA B. TIPO ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL

REGISTRO EN EL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA S.I.I.F II.   Para dar cumplimiento a las Normas Tributarias Nacionales y Distritales, las cuales 
establecen el sistema de retenciones en el impuesto de IVA, Retención en la Fuente e Industria y Comercio, le solicitamos suministrar la siguiente información:

IN
FO

R
M
A
C
IÓ
N
 G
EN

ER
A
L

Economía Mixta Entidad ACN Establecimiento Público Industrial y comercial del estado

IN
FO

R
M
A
C
IÓ
N
 T
R
IB
U
TA

R
IA 1. Esta catalogado(a) como gran contribuyente por la DIAN? No

2. Esta catalogado(a) como:      Régimen común Simplificado Cuál?

SI

SI No

SI No

SI No

Mes Año

DV.

SI Resolución

Lugar y fecha de expedición Día

Otro

No. de Identificación

Apartado AéreoPagina Web

SOLICITUD DE INFORMACIÓN PERSONAL Y TRIBUTARIA
PERSONAS JURÍDICAS
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ANEXO No. 11  

 
 

Resolución de Constitución de Caja 
Menor
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